
JDP 

Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 11 de julio de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. 

Sírvase proveer. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2021-535 

Ejecutante: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS 

Ejecutado: CIMA CONSULTING GROUP EMPRESA UNIPERSONAL 

E U – EN LIQUIDACIÓN 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Revisado el plenario, se observa que el doctor MAICOL STIVEN TORRES 

MELO allega memorial renunciando al poder de sustitución para actuar 

dentro de las diligencias otorgado por la sociedad LITIGAR PUNTO COM 

S.A.S.  

 

Sobre el particular, importa precisar que el Despacho se abstendrá de 

pronunciarse frente a la solicitud imperada, toda vez que es a la sociedad 

en mención, esto es, a la persona jurídica, a quien le será reconocida 

personería para actuar en nombre y representación del FONDO DE 

PENSIONES Y CESANTIAS COLFONDOS S.A por manera que no es posible 

aceptar la renuncia de quien no será reconocido como apoderado dentro 

del presente asunto. 

 

Ahora bien, se avizora que la parte actora en memorial del 30 de 

septiembre de 2022, presenta la liquidación ordenada en auto precedente.  
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Conforme lo anterior, por Secretaría, se correrá traslado a la ejecutada de 

la liquidación presentada por la parte actora, conforme el art. 446 – 2 del 

CGP.   

 

En consecuencia, se dispone:  

 

PRIMERO:RECONOCER personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM 

S.A.S., identificada con NIT.830.070.346-3, para que actúe en 

representación de COLFONDOS PENSIONES Y CESANTÍAS S.A en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

   

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a la ejecutada de la liquidación 

presentada el 30 de septiembre de 2022. 

 

TERCERO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 

publicados en el siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que 

se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA  

JUEZ 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/


Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3af7a0cbc2ac63dff8ceda58f20668384f7e1213a3b7ca227b888b202b19b79f

Documento generado en 24/03/2023 02:01:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 09 de septiembre de 2022, se ingresa el expediente al 

Despacho. Sírvase proveer. 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2022-032 

Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Ejecutado: BELSEGAN & PARRILLA S.A.S. 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Revisado el plenario, se observa que el doctor MAICOL STIVEN TORRES 

MELO, además de presentar recurso de reposición en contra de la decisión 

inmediatamente anterior; allegó memorial renunciando al poder de 

sustitución conferido para actuar dentro de las diligencias por la sociedad 

LITIGAR PUNTO COM S.A.S.  

 

Sobre este último punto, importa precisar que el Despacho se abstendrá de 

pronunciarse frente a la solicitud imperada, toda vez que es a la sociedad 

en mención, esto es, a la persona jurídica, a quien le será reconocida 

personería para actuar en nombre y representación de la 
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ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 

 

Ahora bien, en cuanto al recurso de reposición formulado contra el auto 

emitido el 01 de abril de 2022, por medio del cual este Despacho negó el 

mandamiento de pago y ordenó el archivo de las diligencias; solicita la parte 

recurrente se revoque la providencia en  mención, para que en su lugar, se 

continúe con el trámite del proceso ejecutivo. 

 

Para fundamentar su petición, esboza los argumentos que se sintetizan a 

continuación así:  

 

En primer lugar, precisa que, la Resolución 2082 de 2016 la cual subrogó la 

Resolución 444 de 2013 facultó a las Administradoras de la Seguridad Social 

y Parafiscales a iniciar las acciones de cobro en contra de los aportantes 

cuando estos estuvieren en mora, respetando lo establecido en la Ley 100 

sobre la constitución de título ejecutivo complejo que da origen al proceso 

de cobro ejecutivo laboral, pero en ningún caso, exige que las acciones 

persuasivas materializadas en los requerimientos complementarios, deban 

incorporarse para constituir el título, en caso que la cartera se encuentre en 

un riesgo de incobrabilidad.  

 

En segundo lugar, indica que la entidad procedió a emitir la liquidación, la 

cual presta mérito ejecutivo sin mayores exigencias que la de cumplir con lo 

señalado por el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 

 

Y, en tercer lugar, sostiene que el Fondo de Pensiones en reiteradas 

ocasiones – antes y después de emitida la liquidación – ha intentado 

establecer contacto con la aquí demandada, a través de varios medios, sin 

obtener resultado positivo. 

 

Conforme a lo anterior, manifiesta que la liquidación aportada se configura 

como un título claro, expreso y exigible; de manera que, solicita revocar la 

providencia del 01 de abril 2022 y en su lugar librar mandamiento de pago 

en contra de la ejecutada.  
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Descendiendo al caso de autos, importa recordar que el recurso de 

reposición tiene como propósito que el Operador Judicial vuelva sobre la 

decisión adoptada para que la revoque o reforme, dictando en su lugar una 

nueva. Sobre su procedencia el artículo 63 del C.P.T. establece: “El recurso 

de reposición procederá contra los autos interlocutorios, se interpondrá dentro 

de los dos días siguientes a su notificación cuando se hiciere por estados…”. 

Corolario lo anterior, se observa que la inconformidad fue elevada dentro del 

término establecido, por lo que se procederá su estudio. 

 

No obstante, lo anterior, desde ya debe decirse que no se encuentran 

motivos que conlleven a variar la decisión adoptada en el auto recurrido y, 

en consecuencia, que generen su revocatoria, por las razones que pasan a 

exponerse.  

  

Frente al primer y segundo punto de disenso, es de anotar que a juicio de 

este Despacho para la constitución del título ejecutivo, no es optativo sino 

de obligatorio cumplimiento que las Administradoras de Fondos de 

Pensiones cumplan con los avisos de incumplimiento, los requerimientos y 

las acciones persuasivas al empleador moroso, como mínimo, en 2 veces en 

los términos descritos en la Resolución 2082 de 2016 proferida por la UGPP.  

 

Lo anterior con sustento en parágrafo 1 del artículo 178 de la Ley 1607 de 

2012, que dispone “Las administradoras del Sistema de la Protección 

Social continuarán adelantando las acciones de cobro de la mora 

registrada de sus afiliados, para tal efecto las administradoras 

estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la 

UGPP. La UGPP conserva la facultad de adelantar el cobro sobre aquellos 

casos que considere conveniente adelantarlo directamente y de forma 

preferente, sin que esto implique que las administradoras se eximan de las 

responsabilidades fijadas legalmente por la omisión en el cobro de los 

aportes…”  

 

De manera que como dentro del presente asunto se considera que la 

sociedad ejecutante no cumplió en su totalidad los parámetros ya indicados, 

dicho argumento no puede salir avante, pues se reitera, lo que se requiere, 

para que sea viable librar el mandamiento de pago, es que hayan efectuado 

todos los actos persuasivos tendientes a que el deudor pague la obligación 
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cobrada, lo que en este caso no se cumple, por lo que de librarse el 

mandamiento como lo pretende el recurrente, daría lugar a que no se 

garanticen los derechos de la parte ejecutada.  

 

Es por ello, que para determinar el procedimiento que se debe adelantar, es 

necesario estudiar de manera armónica todas las disposiciones que regulan 

la materia, pues no es viable, como lo solicita la parte recurrente, dar plena 

aplicación únicamente a las normas y apartados que estima convenientes 

desconociendo lo dispuesto en los Decretos especiales aplicables a este 

subsistema, que se armonizan con las resoluciones expedidas por esa 

autoridad administrativa.  

 

Esos estándares, se encuentran contemplados en la resolución de marras 

que regula actualmente el trámite de las acciones previas de cobro que 

deben adelantar las administradoras; y que en artículo 11 dispone cual será 

el trámite para la constitución del título ejecutivo y aclara que ello lo será: 

“sin perjuicio de lo dispuesto en las normas legales aplicables al respectivo 

subsistema”. 

   

De otro lado, frente al tercer punto, comienza el despacho por indicar que si 

bien con el recurso objeto de análisis se incorporó un pantallazo de los 

intentos de comunicación o gestiones realizadas por la ejecutante, mismas 

que se circunscribieron a llamadas o contactos telefónicos y correos 

electrónicos, es de anotar que de ese “pantallazo” tampoco es posible colegir 

que se haya entregado, remitido o tan siquiera indicado los valores, periodos 

en mora, menos aún los trabajadores por los que se genera la deuda, esto 

es, los que fueron reseñados en los diferentes estados de cuenta. 

 

Adicionalmente, y solo en gracia de discusión es menester indicar que por 

vía de reposición no es posible aportar documentos faltantes para la 

conformación del título y así lo ha expresado la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá1, al señalar lo siguiente: 

 

“Es así que sea lo primero advertir que el título ejecutivo debe ser 

allegado como anexo de la demanda, máxime cuando como en el 

presente asunto la constitución de la complejidad del título ejecutivo 

                                                           
1 Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala Laboral. Auto del 26 de junio de 2018. Radicado No. 1100131050 39 2017 

00464 01. M.P.: Diego Fernando Guerrero Osejo. 
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emerge de la integralidad de todos los documentos que evidencian en su 

conjunto la existencia de una obligación clara, expresa y exigible, pues a 

diferencia del proceso ordinario laboral, en el trámite ejecutivo no hay 

oportunidad para la subsanación de los yerros evidenciados en el líbelo 

inicial y sus anexos, por lo que no resulta válida la entrega fraccionada 

de los documentos que se pretenden hacer valer para la ejecución 

pretendida. 

 

En punto de ello, no es válido que la parte ejecutante allegue con la 

alzada documentación para que ésta sea parte del título que al inicio 

pretendió ejecutar, más aún que en ésta instancia se revisa el ataque a 

la decisión del 19 de diciembre de 2017, data pretérita a la radicación 

de nuevos documentos.”  

 

Las anteriores circunstancias, permiten colegir que los documentos 

aportados al expediente no reúnen los requisitos del título ejecutivo, esto es, 

que contengan una obligación expresa, clara y exigible, y en consecuencia, 

el despacho mantiene incólume su decisión. 

 

En consecuencia, se dispone:  

 

PRIMERO: NO REPONER el auto del 01 de abril de 2022, por las razones 

expuestas en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: ESTARSE A LO RESUELTO, en la providencia anteriormente 

indicada. 

 

TERCERO: RECONOCER personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM 

S.A.S., identificada con NIT. 800.149.496-2, para que actúe en 

representación de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

   

CUARTO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 

publicados en el siguiente micrositio web: 
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 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97  

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se 

incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

JUEZ 

Firmado Por:

Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: acff83c4534b5b1b6c2fcf1b911a1f0cdce9bfa9f6922acbe85c0ee4ec8b48cc

Documento generado en 24/03/2023 02:01:45 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JDP 

Informe Secretarial   

  

El día de hoy, 11 de julio de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. 

Sírvase proveer.   

    

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

  

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ  

  

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 

 

Expediente: 2022-214  

Demandante:  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A.  

Demandadas:  SURTIQUIMICOS A&M S.A.S.  

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Revisado el plenario, se observa que la doctora LAURA JULIANA DAZA 

HERNANDEZ allega memorial renunciando al poder de sustitución para 

actuar dentro de las diligencias otorgado por la sociedad LITIGAR PUNTO 

COM S.A.S.  

 

Sobre el particular, importa precisar que el Despacho se abstendrá de 

pronunciarse frente a la solicitud imperada, toda vez que es a la sociedad 

en mención, esto es, a la persona jurídica, a quien le será reconocida 

personería para actuar en nombre y representación de la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
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PORVENIR S.A por manera que no es posible aceptar la renuncia de quien 

no será reconocido como apoderado dentro del presente asunto. 

 

Ahora bien, la parte actora presenta memorial a través del cual solicita: 

“sea informado si el auto publicado en estado de fecha 29 de abril del 2022 

en contra de SURTIQUIMICOS A&M S.A.S. corresponde al radicado 

11001410500620220021400, pues en el auto se encuentra un radicado 

diferente, esto es el 2022-199, lo que genera una confusión y de ser 

afirmativo, una mala notificación” 

 

Sobre el particular, observa el despacho que se incurrió en un error de 

digitación al momento de identificar el proceso de la referencia, como 

quiera que se registró que el mismo correspondía al “2022-199”, cuando 

lo correcto era señalar que su radicado era el “2022-214”, por lo que para 

todos los efectos este último número es que corresponde al asunto de la 

referencia. 

 

Con todo importa anotar que el auto adiado el 29 de abril de 2022, en el 

que actúa como parte demandante la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y como demandada 

SURTIQUIMICOS A&M S.A.S., ora con el radicado 2022—0199 ora con el 

2022-214, se notificó en el estado del 2 de abril de 2022, tal y como se 

constata en el archivo que reposa a folio 09 del expediente digital. 

 

Corolario lo anterior y como quiera que a la fecha no hay mas solicitudes 

por resolver regresen las diligencias al archivo.  

  

En mérito de lo expuesto, se dispone:  

 

PRIMERO: RECONOCER personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM 

S.A.S., identificada con NIT.830.070.346-3, para que actúe en 

representación de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR. 

 

SEGUNDO: Regresen las diligencias al ARCHIVO. 

 



3 

JDP 

 

TERCERO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 

publicados en el siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97 

 

 DVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se 

incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

  

ANA MARÍA SALAZAR SOSA  

JUEZ  

Firmado Por:

Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f314298cd5aedccb1819cb87a24aca5ca1e99c1201acb07e0b8a283aaa9b0e57

Documento generado en 24/03/2023 02:01:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 18 de noviembre de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. 

Sírvase proveer. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente:   2022-353 

Ejecutante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS 

Ejecutada:     Y & G CONSULTORES S.A.S. 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Revisado el plenario, se observa que la doctora MARIA CAMILA ACUÑA 

PERDOMO, además de presentar recurso de reposición en contra de la 

decisión inmediatamente anterior; allegó memorial renunciando al poder de 

sustitución conferido para actuar dentro de las diligencias por la sociedad 

LITIGAR PUNTO COM S.A.S.  

 

Sobre este último punto, importa precisar que el Despacho se abstendrá de 

pronunciarse frente a la solicitud imperada, toda vez que es a la sociedad 

en mención, esto es, a la persona jurídica, a quien le será reconocida 

personería para actuar en nombre y representación del FONDO DE 

PENSIONES Y CESANTIAS COLFONDOS S.A. 

 

Ahora bien, la parte actora formuló recurso de reposición contra el auto 

emitido el 06 de septiembre de 2022, por medio del cual este Despacho negó 

el mandamiento de pago y ordenó el archivo de las diligencias. 
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Solicita la recurrente se revoque la providencia atacada y, en su lugar, se 

continúe con el trámite del proceso ejecutivo. 

 

Para fundamentar su petición, esboza dos argumentos que se sintetizan a 

continuación así: 

 

En primer lugar, precisa que, la Resolución 2082 de 2016 la cual subrogó la 

Resolución 444 de 2013 facultó a las Administradoras de la Seguridad Social 

y Parafiscales a iniciar las acciones de cobro en contra de los aportantes 

cuando estos estuvieren en mora, respetando lo establecido en la Ley 100 

sobre la constitución de título ejecutivo complejo que da origen al proceso 

de cobro ejecutivo laboral, pero en ningún caso, exige que las acciones 

persuasivas materializadas en los requerimientos complementarios, deban 

incorporarse para constituir el título. Además señaló que se está en 

presencia de una cartera de difícil recuperación; ante el riesgo de 

incobrabilidad, razón por la cual se omitieron las acciones persuasivas 

previstas en la Resolución 2082 de 2016. 

 

En segundo lugar, indica que la entidad procedió a emitir la liquidación, la 

cual presta mérito ejecutivo sin mayores exigencias que la de cumplir con lo 

señalado por el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 

 

Y, en tercer lugar, sostiene que el Fondo de Pensiones en reiteradas 

ocasiones – antes y después de emitida la liquidación – ha intentado 

establecer contacto con la aquí demandada, a través de varios medios, sin 

obtener resultado positivo. 

 

Conforme a lo anterior, manifiesta que la liquidación aportada se configura 

como un título claro, expreso y exigible; de manera que, solicita revocar la 

providencia del 06 de septiembre 2022 y en su lugar librar mandamiento de 

pago en contra de la ejecutada. 

 

Descendiendo al caso de autos, importa recordar que el recurso de 

reposición tiene como propósito que el Operador Judicial vuelva sobre la 

decisión adoptada para que la revoque o reforme, dictando en su lugar una 

nueva. Sobre su procedencia el artículo 63 del C.P.T. establece: “El recurso 

de reposición procederá contra los autos interlocutorios, se interpondrá dentro 
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de los dos días siguientes a su notificación cuando se hiciere por estados…”. 

Corolario lo anterior, se observa que la inconformidad fue elevada dentro del 

término establecido, por lo que se procederá su estudio.  

 

No obstante, lo anterior, desde ya debe decirse que no se encuentran 

motivos que conlleven a variar la decisión adoptada en el auto recurrido y, 

en consecuencia, que generen su revocatoria, por las razones que pasan a 

exponerse.   

 

Frente al primer y segundo punto de disenso, es de anotar que a juicio de 

este Despacho para la constitución del título ejecutivo, no es optativo sino 

de obligatorio cumplimiento que las Administradoras de Fondos de 

Pensiones cumplan con los avisos de incumplimiento, los requerimientos y 

las acciones persuasivas al empleador moroso, como mínimo, en 2 veces en 

los términos descritos en la Resolución 2082 de 2016 proferida por la UGPP.  

 

Lo anterior con sustento en parágrafo 1 del artículo 178 de la Ley 1607 de 

2012, que dispone “Las administradoras del Sistema de la Protección 

Social continuarán adelantando las acciones de cobro de la mora 

registrada de sus afiliados, para tal efecto las administradoras 

estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la 

UGPP. La UGPP conserva la facultad de adelantar el cobro sobre aquellos 

casos que considere conveniente adelantarlo directamente y de forma 

preferente, sin que esto implique que las administradoras se eximan de las 

responsabilidades fijadas legalmente por la omisión en el cobro de los 

aportes…”  

 

De manera que como dentro del presente asunto se considera que la 

sociedad ejecutante no cumplió en su totalidad los parámetros ya indicados, 

dicho argumento no puede salir avante, pues se reitera, lo que se requiere, 

para que sea viable librar el mandamiento de pago, es que hayan efectuado 

todos los actos persuasivos tendientes a que el deudor pague la obligación 

cobrada, lo que en este caso no se cumple, por lo que de librarse el 

mandamiento como lo pretende el recurrente, daría lugar a que no se 

garanticen los derechos de la parte ejecutada.  
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Es por ello, que para determinar el procedimiento que se debe adelantar, es 

necesario estudiar de manera armónica todas las disposiciones que regulan 

la materia, pues no es viable, como lo solicita la parte recurrente, dar plena 

aplicación únicamente a las normas y apartados que estima convenientes 

desconociendo lo dispuesto en los Decretos especiales aplicables a este 

subsistema, que se armonizan con las resoluciones expedidas por esa 

autoridad administrativa.  

 

Esos estándares, se encuentran contemplados en la resolución de marras 

que regula actualmente el trámite de las acciones previas de cobro que 

deben adelantar las administradoras; y que en artículo 11 dispone cual será 

el trámite para la constitución del título ejecutivo y aclara que ello lo será: 

“sin perjuicio de lo dispuesto en las normas legales aplicables al respectivo 

subsistema”. 

 

Por otro lado, Importa precisar que si bien se señala que se está en presencia 

de una cartera de difícil recuperación; ante el riesgo de incobrabilidad, razón 

por la cual se omitieron las acciones persuasivas previstas en la Resolución 

2082 de 2016; es de anotar que tal presupuesto no se encuentra probado 

en el expediente en los términos de la norma en cita; en tanto que el plenario 

adolece de la manifestación expresa que en ese sentido elevara el aportante, 

situación que no es posible derivar per se de la mora en que incurrió aquel; 

aunado a que el fondo ejecutante tampoco acreditó las demás situaciones 

contenidas en capitulo III numeral 3 de la mentada resolución. 

 

De otro lado, frente al tercer punto, comienza el despacho por indicar que si 

bien con el recurso objeto de análisis se incorporó un pantallazo de los 

intentos de comunicación o gestiones realizadas por la ejecutante, mismas 

que se circunscribieron a llamadas o contactos telefónicos y correos 

electrónicos, es de anotar que de ese “pantallazo” tampoco es posible colegir 

que se haya entregado, remitido o tan siquiera indicado los valores, periodos 

en mora, menos aún los trabajadores por los que se genera la deuda, esto 

es, los que fueron reseñados en los diferentes estados de cuenta. 

 

Adicionalmente, y solo en gracia de discusión es menester indicar que por 

vía de reposición no es posible aportar documentos faltantes para la 
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conformación del título y así lo ha expresado la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá1, al señalar lo siguiente: 

 

“Es así que sea lo primero advertir que el título ejecutivo debe ser 

allegado como anexo de la demanda, máxime cuando como en el 

presente asunto la constitución de la complejidad del título ejecutivo 

emerge de la integralidad de todos los documentos que evidencian en su 

conjunto la existencia de una obligación clara, expresa y exigible, pues a 

diferencia del proceso ordinario laboral, en el trámite ejecutivo no hay 

oportunidad para la subsanación de los yerros evidenciados en el líbelo 

inicial y sus anexos, por lo que no resulta válida la entrega fraccionada 

de los documentos que se pretenden hacer valer para la ejecución 

pretendida. 

 

En punto de ello, no es válido que la parte ejecutante allegue con la 

alzada documentación para que ésta sea parte del título que al inicio 

pretendió ejecutar, más aún que en ésta instancia se revisa el ataque a 

la decisión del 19 de diciembre de 2017, data pretérita a la radicación 

de nuevos documentos.”  

 

Las anteriores circunstancias, permiten colegir que los documentos 

aportados al expediente no reúnen los requisitos del título ejecutivo, esto es, 

que contengan una obligación expresa, clara y exigible, y en consecuencia, 

el despacho mantiene incólume su decisión. 

 

En consecuencia, se dispone:  

 

PRIMERO: NO REPONER el auto del 06 de septiembre de 2022, por las 

razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  

  

SEGUNDO: ESTARSE A LO RESUELTO, en la providencia anteriormente 

indicada.  

  

TERCERO: RECONOCER personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM 

S.A.S., identificada con NIT.830.070.346-3, para que actúe en 

                                                           
1 Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala Laboral. Auto del 26 de junio de 2018. Radicado No. 1100131050 39 2017 

00464 01. M.P.: Diego Fernando Guerrero Osejo. 
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representación de COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

    

CUARTO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 

publicados en el siguiente micrositio web:  

  

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97  

  

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se 

incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

ANA MARÍA SALAZAR SOSA  

JUEZ  

Firmado Por:

Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e888b6ac17af85ba7d2a6b0bb2002d0f3cfca190d73f024bfed0ac409b8191c7
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Informe Secretarial   

   

El día de hoy, 31 de octubre de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. 

Sírvase proveer.   

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Expediente: 2022-447 

Demandante: JULIÁN CORTÉS RODRÍGUEZ 

Demandados: EDIFICIO OFICINAS GRUPO 7 TORRE 124 PH Y OTRA 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

La parte actora allega memorial informando que cumplió con la notificación 

personal del EDIFICIO OFICINAS GRUPO 7 TORRE 124 PH, en los términos 

establecidos en el artículo 291 del CGP, realizando el trámite del Citatorio 

con destino a la demandada a través de la empresa de mensajería 4-72, sin 

embargo, observa el Despacho que la notificación realizada fue devuelta, por 

lo que el Despacho no puede tener por notificada a la demandada.  

 

Así las cosas, es dable indicar que la parte actora no ha intentado la 

notificación conforme los arts. 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022.  

 

En ese orden se requerirá a la parte actora para que realice la notificación, 

de conformidad a lo ordenado en auto del 29 de julio de 2022.  

 

Por otro lado, se avizora que la parte actora no ha realizado la notificación 

de la demanda y del auto admisorio de la demanda a CONSTRUCCIONES 

TORRES 123 S.A.S. por lo que se requerirá a la parte actora para que realice 

la notificación de la demandada. 

 



Al respecto, es dable recordar que en la actualidad existen 2 formas de 

notificación a la parte demandada en los procesos laborales. Una es la 

notificación personal por medios electrónicos y la otra es la notificación 

personal que se practica en forma presencial en el juzgado, después de 

haberse enviado y recibido efectivamente el citatorio o aviso en el lugar de 

destino. 

 

La primera sigue las reglas previstas en el artículo 8.° de la Ley 2213 de 

2022 y la segunda se tramita de acuerdo con los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso y 29 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social. 

Así las cosas, si la parte demandante decide optar por la primera de ellas, 

remitirá copia de la demanda y de la presente decisión, al canal digital 

(correo electrónico) de la demandada, como lo indican los arts. 6 y 8 de la 

Ley 2213 de 2022, indicando bajo la gravedad de juramento que el canal 

digital (correo electrónico), corresponde a la pasiva (art. 8 ibídem). Se 

advierte que, en la constancia de remisión, debe poder verificarse por parte 

del servidor de correo, que el mensaje fue entregado, recibido y/o leído por 

el destinatario, según corresponda. 

Recuérdese que la constancia de entrega que emite el servidor o iniciador 

puede ser de dos maneras una con la que se presume que el mensaje llegó 

a destino, y otra que confirma que definitivamente sí se entregó.  

1)  

 

2)  

 

O puede realizar la Comunicación por mailtrack 

 

 En caso de escoger la segunda opción, deberá dar cumplimiento a los 

previsto en los artículos 291 y 292 del CGP en concordancia con el artículo 



29 del CPT. Los formatos de notificación los puede obtener en el siguiente 

link:  

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/87. 

 

En consecuencia, se dispone:  

 

PRIMERO: por secretaría, REQUIERASE a la parte actora para que en el 

término de tres (03) días, allegue constancia de remisión, donde se pueda 

verificar por parte del servidor de correo, que el mensaje fue entregado, 

recibido y/o leído, según corresponda, de conformidad a la Ley 2213 de 

2022. 

 

SEGUNDO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 

publicados en el siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se 

incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA  

Juez  

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/87
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/87
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/


Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe Secretarial El día de hoy, 11 de julio de 2022, se ingresa el 

expediente al Despacho. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2022-494 

Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Ejecutado: FUNDACION DESARROLLO COMPETITIVO 

REGIONAL BILINGÜE 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SE AVOCA el conocimiento de las presentes diligencias remitidas por 

el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Zipaquirá. 

 

SE RECONOCE personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S., 

identificada con NIT.830.070.346-3, para que actúe en representación 

de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Ahora bien, la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., a través de demanda ejecutiva, pretende 

que se libre mandamiento de pago en contra de la FUNDACION 

DESARROLLO COMPETITIVO REGIONAL BILINGÜE, por la suma 

$581.456, correspondiente a los aportes adeudados con motivo de la 
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afiliación al sistema de seguridad social en pensión de los trabajadores 

a su cargo. 

 

Consideraciones. 

 

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento 

de pago solicitado de la siguiente manera:  

 

El artículo 100 del CPTSS, establece: 

 

“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible 

ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en 

una relación de trabajo, que conste en acto o documento que 

provenga del deudor o de su causante o que emane de una 

decisión judicial o arbitral firme. (…)” 

 

Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables 

requieren de demostración documental en la cual se advierta la 

satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo, 

establecidas por el legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos 

auténticos, que conformen unidad jurídica; que emanen de actos o 

contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una 

sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales). 

 

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor 

del ejecutante y a cargo del ejecutado una obligación clara, expresa 

y exigible y además líquida o liquidable por simple operación 

aritmética si se trata de pagar una suma de dinero. 

 

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un 

título ejecutivo, que es el instrumento por medio del cual se busca 

hacer efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda 

alguna. 
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Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el artículo 24 

de la Ley 100 de 1993 dispone que las entidades administradoras de 

los diferentes regímenes deberán adelantar las acciones de cobro por 

razón del incumplimiento de las obligaciones del empleador conforme 

a la reglamentación que expida el Gobierno Nacional; para tal efecto, 

la liquidación elaborada por la administradora que determine el valor 

adeudado presta merito ejecutivo.  

 

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  

 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora al 

empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las 

consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la 

entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días 

siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual 

presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993. 

 

Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las demás entidades 

administradoras del régimen solidario de prima media con 

prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 

individual con solidaridad adelantarán su correspondiente 

acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 

Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 

disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos 

en la consignación oportuna de los aportes, así como la 

estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo 

previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 

disposiciones concordantes. 

 



4 

JDP 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores, la entidad 

administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 

moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 

a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 

procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 

ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993.” 

 

De otra parte, se tiene que la Ley 1607 de 2012 en su artículo 178,  

facultó a las Administradoras del Sistema de la Protección Social a 

realizar acciones de cobro ante la mora en el pago de los aportes de 

sus afiliados; por tal razón la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección 

Social ha fijado unos estándares que deben cumplir las 

administradoras públicas y privadas de la protección social, en las 

acciones de seguimiento y cobro a los aportantes morosos; estándares 

que en principio se rigieron por la Resolución No. 444 del 28 de junio 

de 2013, la cual fue subrogada a partir del 01 de julio de 2017 por la 

Resolución 2082 de 2016, normatividad esta última que se encontraba 

vigente para la calenda de los aportes que se pretenden cobrar por la 

vía ejecutiva. 

 

Al respecto, la mencionada disposición consagra en sus artículos 12 

al 13 ibidem, prevén los estándares que deben cumplir las 

Administradoras del Sistema de Seguridad Social en aras de efectuar 

las acciones de cobro, de la siguiente manera: 

 

ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las 

Administradoras constituyan el título que presta mérito 

ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. 

El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) 

días calendario siguientes a la constitución 1 firmeza del 

título ejecutivo, según el caso, y el segundo, dentro de los 

treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se 
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realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) 

días calendario, de conformidad con los criterios que se 

definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 

 

ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo 

anterior las administradoras contarán con un plazo máximo 

de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de cobro 

coactivo o judicial, según el caso. (…)” 

 

Así las cosas, concluye el Despacho que, para iniciar con el proceso 

ejecutivo de cobro de los aportes en mora, las Administradoras del 

Sistema de Protección Social deben cumplir, no solo, con lo exigido 

por el artículo 100 del CPTSS, en concordancia con el artículo 422 del 

CGP, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994; 

sino también con lo estipulado en la Resolución 2082 de 2016, esto 

es:  

  

I. Una vez constituido el título, deben proceder a las acciones 

persuasivas que implican “(…) contactar al deudor como mínimo 

dos veces (…)” la primera vez a los 15 días de firmeza del título 

ejecutivo y la segunda 30 días después del primer contracto, sin 

superar en total 45 días. 

 

II. No podrán pasar más de 5 meses para iniciar las acciones de 

cobro, para el caso que nos ocupa, acciones de carácter judicial.  

 

Requerimientos que en su conjunto son necesarias para entender 

debidamente constituido el respectivo título ejecutivo complejo. 

 

Caso concreto. 

 

Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. allega como documentales tendientes a constituir el 

titulo ejecutivo, los siguientes: 
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 Requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión 

pendientes de pago, en el que se señala que fue enviado a la 

ejecutada a la dirección DG 13 NO 1 54 adiado el 02 de marzo 

de 2022, junto con el detalle de la deuda, contentiva del resumen 

de los empleados, al igual que la relación de los períodos 

adeudados (2021-08/2021-11). 

 Guía de envío remitida a la dirección DG 13 NO 1 54. 

 

Descendiendo al caso en concreto, encuentra este Despacho las 

siguientes circunstancias que impiden que se libre mandamiento el 

mandamiento de pago pretendido por la parte ejecutante. 

  

1. Frente al requerimiento remitido el 02 de marzo de 2022 a la 

dirección DG 13 NO 1 54, se avizora que el mismo fue devuelto 

al remitente, razón por la cual no cumple con la  finalidad 

señalada en la norma atrás referenciada, que no es otra que el 

destinatario conozca del mismo; para que como consecuencia de 

ello se pronuncie o se quede callado dentro del plazo fijado en el 

decreto en mención; conforme a lo anterior, el Despacho no 

puede determinar la fecha para iniciar a contabilizar el plazo de 

15 días, lo cual afecta el requisito de exigibilidad que debe 

cumplir el documento para ser considerado título ejecutivo. 

 

2. El Juzgado tampoco observa que la ejecutante haya cumplido 

con las diligencias y actos estipulados en la Resolución 2082 de 

2016, en punto de las acciones persuasivas de que trata el 

artículo 12, esto es, “(…) contactar al deudor como mínimo dos 

veces (…)” la primera vez a los 15 días de firmeza del título 

ejecutivo y la segunda 30 días después del primer contracto, sin 

superar en total 45 días. 

 

Al punto, nótese que el título ejecutivo se constituyó el 01 de 

abril de 2022 (Fl. 7° archivo 2) y en el plenario no obra un primer 
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contacto por parte de la ejecutante con la ejecutada, y el único 

intento de envío adosado por la actora fue devuelto al remitente. 

 

La misma conclusión se predica frente al segundo contacto, dado 

que el informativo aparece huérfano sobre este particular 

aspecto. 

 

3. Importa precisar que si bien en el escrito demandatorio se señala 

que se está en presencia de una cartera de difícil recuperación; 

ante el riesgo de incobrabilidad, razón por la cual se omitieron 

las acciones persuasivas previstas en la Resolución 2082 de 

2016; es de anotar que tal presupuesto no se encuentra probado 

en el expediente en los términos de la norma en cita; en tanto 

que el plenario adolece de la manifestación expresa que en ese 

sentido elevara el aportante, situación que no es posible derivar 

per se de la mora en que incurrió aquel; aunado a que el fondo 

ejecutante tampoco acreditó las demás situaciones contenidas 

en capitulo III numeral 3 de la mentada resolución. 

 

Por lo anteriormente descrito, no se encuentra dentro del presente 

asunto que  se  haya cumplido en su totalidad los parámetros que 

establece el artículo 100 del C.P.T.S.S., en concordancia con el artículo 

422 del C.G.P., así como con lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de 

la Ley 100 de 1993 y el Artículo 5º del Decreto reglamentario No. 2633 

de 1994 y lo dispuesto en la Resolución 2082 de 2016, pues se insiste 

que con la documental allegada no es posible inferir que la ejecutada 

i) haya tenido conocimiento de los montos adeudados al igual que los 

anexos remitidos, ii) que contó con el término para resarcir la 

obligación o presentar  manifestación alguna sobre esta, y iii) no existe 

evidencia que con posterioridad a la elaboración de la liquidación que 

se pretende constituir como título ejecutivo, se haya contactado al 

deudor de conformidad con los criterios ya referidos, por lo que, la 

ausencia de alguno de los requisitos analizados permite colegir que no 

se integró en debida forma el título ejecutivo, razón por la cual se 
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dispondrá negar el mandamiento de pago solicitado por la parte 

ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone: 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS - 

PORVENIR S.A. en contra de la FUNDACION DESARROLLO 

COMPETITIVO REGIONAL BILINGÜE, de acuerdo a lo expuesto en la 

parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin 

necesidad de desglose. Una vez ejecutoriado este proveído, y hechas 

las anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos. 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en 

el siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/97      

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA  

Juez  

Firmado Por:

Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97


Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6300737a0eee22d1d34dd1d2420f381efe9d1a0e835177bd9babd1528837f4c8

Documento generado en 24/03/2023 02:01:52 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 26 de julio de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. 

Sírvase proveer. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2022-528 

Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Ejecutado: AGREGADOS YARIMA S.A.S.    

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SE AVOCA el conocimiento de las presentes diligencias remitidas por el 

Juzgado Laboral del Circuito de Funza – Cundinamarca.    

 

SE RECONOCE personería adjetiva al doctor VLADIMIR MONTOYA 

MORALES, identificado con C.C. 1.128.276.094, y T.P. 289.308, para que 

actúe en representación de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A en los términos y para los fines 

del poder conferido.  

 

Ahora bien, la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., a través de demanda ejecutiva, pretende que 

se libre mandamiento de pago en contra de AGREGADOS YARIMA S.A.S., 

por la suma $1.568.000, correspondiente a los aportes adeudados con 
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motivo de la afiliación al sistema de seguridad social en pensión de los 

trabajadores a su cargo. 

 

Consideraciones. 

 

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento de 

pago solicitado de la siguiente manera:  

 

El artículo 100 del CPTSS, establece: 

 

“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible 

ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una 

relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del 

deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o 

arbitral firme. (…)” 

 

Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables 

requieren de demostración documental en la cual se advierta la satisfacción 

de las condiciones tanto formales como de fondo, establecidas por el 

legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos 

auténticos, que conformen unidad jurídica; que emanen de actos o contratos 

del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una sentencia de 

condena proferida por el juez (títulos judiciales). 

 

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor del 

ejecutante y a cargo del ejecutado una obligación clara, expresa y exigible 

y además líquida o liquidable por simple operación aritmética si se trata de 

pagar una suma de dinero. 

 

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un título 

ejecutivo, que es el instrumento por medio del cual se busca hacer efectiva 

una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna. 

 

Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el artículo 24 de la 

Ley 100 de 1993 dispone que las entidades administradoras de los 
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diferentes regímenes deberán adelantar las acciones de cobro por razón del 

incumplimiento de las obligaciones del empleador conforme a la 

reglamentación que expida el Gobierno Nacional; para tal efecto, la 

liquidación elaborada por la administradora que determine el valor 

adeudado presta merito ejecutivo.  

 

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  

 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora al 

empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las 

consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad 

administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso 

lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 

requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a 

elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 

 

Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del artículo 

24 de la Ley 100 de 1993, las demás entidades administradoras del 

régimen solidario de prima media con prestación definida del sector 

privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad 

adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción 

ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la 

periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre los 

empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes, así 

como la estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción 

a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 

disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, 

mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si 

dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el 

empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo 

establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 
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De otra parte, se tiene que la Ley 1607 de 2012 en su artículo 178,  facultó 

a las Administradoras del Sistema de la Protección Social a realizar acciones 

de cobro ante la mora en el pago de los aportes de sus afiliados; por tal razón 

la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social ha fijado unos estándares que deben 

cumplir las administradoras públicas y privadas de la protección social, en 

las acciones de seguimiento y cobro a los aportantes morosos; estándares 

que en principio se rigieron por la Resolución No. 444 del 28 de junio de 

2013, la cual fue subrogada a partir del 01 de julio de 2017 por la Resolución 

2082 de 2016, normatividad esta última que se encontraba vigente para la 

calenda de los aportes que se pretenden cobrar por la vía ejecutiva. 

 

Al respecto, la mencionada disposición consagra en sus artículos 12 al 13 

ibidem, prevén los estándares que deben cumplir las Administradoras del 

Sistema de Seguridad Social en aras de efectuar las acciones de cobro, de la 

siguiente manera: 

 

“ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las 

Administradoras constituyan el título que presta mérito ejecutivo, 

deben contactar al deudor como mínimo dos veces. El primer 

contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días calendario 

siguientes a la constitución 1 firmeza del título ejecutivo, según el 

caso, y el segundo, dentro de los treinta (30) días calendario 

siguientes a la fecha en que se realizó el primer contacto, sin 

superar cuarenta y cinco (45) días calendario, de conformidad con 

los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 

 

ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior 

las administradoras contarán con un plazo máximo de cinco (5) 

meses para dar inicio a las acciones de cobro coactivo o judicial, 

según el caso. (…)” 

 

Así las cosas, concluye el Despacho que, para iniciar con el proceso ejecutivo 

de cobro de los aportes en mora, las Administradoras del Sistema de 

Protección Social deben cumplir, no solo, con lo exigido por el artículo 100 

del CPTSS, en concordancia con el artículo 422 del CGP, el artículo 24 de la 
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Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994; sino también con lo estipulado 

en la Resolución 2082 de 2016, esto es:  

  

I. Una vez constituido el título, deben proceder a las acciones 

persuasivas que implican “(…) contactar al deudor como mínimo dos 

veces (…)” la primera vez a los 15 días de firmeza del título ejecutivo 

y la segunda 30 días después del primer contracto, sin superar en 

total 45 días. 

 

II. No podrán pasar más de 5 meses para iniciar las acciones de cobro, 

para el caso que nos ocupa, acciones de carácter judicial.  

 

Requerimientos que en su conjunto son necesarias para entender 

debidamente constituido el respectivo título ejecutivo complejo. 

 

Caso concreto. 

 

Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. allega como documentales tendientes a constituir el titulo ejecutivo, los 

siguientes: 

 

 Requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión pendientes 

de pago, que constituye el título ejecutivo, en el que se señala que fue 

enviado a la ejecutada mediante correo electrónico adiado el 13 de 

enero de 2022, junto con el detalle de la deuda, contentiva del 

resumen de los empleados, al igual que la relación de los períodos 

adeudados (2021-05/2021-11). 

 Certificado de comunicación electrónica expedido por la empresa 472. 

 Guía de envío remitida a la dirección CRA 2 NO. 3 16. 

 

Descendiendo al caso en concreto, encuentra este Despacho las siguientes 

circunstancias que impiden que se libre mandamiento el mandamiento de 

pago pretendido por la parte ejecutante. 

 

1. El requerimiento que “presuntamente” fue remitido a AGREGADOS 

YARIMA S.A.S., mediante correo electrónico del 13 de enero de 2022; 
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se acredita con una certificación de comunicación electrónica o “email 

certificado” expedido por la empresa 4-72, de la cual no es posible 

constatar qué documentos fueron adjuntados a ese mensaje de datos; 

en tanto y en cuanto, si bien se observa el nombre de los archivos 

adjuntos, no menos cierto es, que no existe herramienta, marca o 

señal de cotejo de la empresa de correo postal que expidió el 

“certificado de comunicación electrónica”, con el que se pudiese 

corroborar el contenido de la misiva de requerimiento de pago y el 

“detalle de deuda” supuestamente remitidos a la parte pasiva. 

 

Igualmente se aprecia  frente a la comunicación física remitida el 17 

de enero de 2022, que la misma fue devuelta al remitente debido a 

que la ejecutada no reside en la dirección.  

 

En ese orden de ideas, al no cumplir el requerimiento con el cual se 

pretendía constituir en mora al empleador, la finalidad señalada en la 

norma atrás referenciada, que no es otra que el destinatario conozca 

del mismo, así como de los anexos correspondientes; para que como 

consecuencia de ello se pronuncie o se quede callado dentro del plazo 

fijado en el decreto en mención; el Despacho no puede determinar la 

fecha para iniciar a contabilizar el plazo de 15 días, lo cual afecta el 

requisito de exigibilidad que debe cumplir el documento para ser 

considerado título ejecutivo. 

 

2. El Juzgado tampoco observa que la ejecutante haya cumplido con las 

diligencias y actos estipulados en la Resolución 2082 de 2016, en 

punto de las acciones persuasivas de que trata el artículo 12, esto es, 

“(…) contactar al deudor como mínimo dos veces (…)” la primera vez a 

los 15 días de firmeza del título ejecutivo y la segunda 30 días después 

del primer contracto, sin superar en total 45 días. 

 

Al punto, nótese que el requerimiento que obra en las diligencias, data 

del 13 de enero de 2022; y en este caso, el título ejecutivo se 

constituyó el 23 de febrero de 2022 (Fl. 18° archivo 2); lo que quiere 

significar que el único contacto que fue adosado al expediente resulta 

ser anterior a la constitución y firmeza del título ejecutivo, por manera 
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que no es posible entender ese documento, como el primer contacto 

que del que habla la resolución analizada. 

 

La misma conclusión se predica frente al segundo contacto, dado que 

el informativo aparece devuelto al remitente. 

 

3. Importa precisar que si bien en el escrito demandatorio se señala que 

se está en presencia de una cartera de difícil recuperación; ante el 

riesgo de incobrabilidad, razón por la cual se omitieron las acciones 

persuasivas previstas en la Resolución 2082 de 2016; es de anotar 

que tal presupuesto no se encuentra probado en el expediente en los 

términos de la norma en cita; en tanto que el plenario adolece de la 

manifestación expresa que en ese sentido elevara el aportante, 

situación que no es posible derivar per se de la mora en que incurrió 

aquel; aunado a que el fondo ejecutante tampoco acreditó las demás 

situaciones contenidas en capitulo III numeral 3 de la mentada 

resolución. 

 

Por lo anteriormente descrito, no se encuentra dentro del presente asunto 

que  se  haya cumplido en su totalidad los parámetros que establece el 

artículo 100 del C.P.T.S.S., en concordancia con el artículo 422 del C.G.P., 

así como con lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de la Ley 100 de 1993 y 

el Artículo 5º del Decreto reglamentario No. 2633 de 1994 y lo dispuesto en 

la Resolución 2082 de 2016, pues se insiste que con la documental allegada 

no es posible inferir que la ejecutada i) haya tenido pleno conocimiento de 

los montos adeudados al igual que los anexos remitidos, ii) que contó con el 

término para resarcir la obligación o presentar  manifestación alguna sobre 

esta, y iii) no existe evidencia que con posterioridad a la elaboración de la 

liquidación que se pretende constituir como título ejecutivo, se haya 

contactado al deudor de conformidad con los criterios ya referidos, por lo 

que, la ausencia de alguno de los requisitos analizados permite colegir que 

no se integró en debida forma el título ejecutivo, razón por la cual se 

dispondrá negar el mandamiento de pago solicitado por la parte ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone: 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS - 
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PORVENIR S.A. en contra AGREGADOS YARIMA S.A.S., de acuerdo a lo 

expuesto en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin 

necesidad de desglose. Una vez ejecutoriado este proveído, y hechas las 

anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se 

incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

JUEZ 

Firmado Por:

Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4c7a8fd0ca456e9c80a2732ffe264ba01ee8fce44ccd8094dd3378380f922ac6
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Informe Secretarial 

El día de hoy, 05 de agosto de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase 

proveer. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2022-555 

Ejecutante:         COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS 

Ejecutado:          MAVED GROUP S.A.S. 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SE AVOCA el conocimiento de las presentes diligencias remitidas por el Juzgado 

Segundo Laboral del Circuito de Itagüí. 

 

SE RECONOCE personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S., identificada 

con NIT.830.070.346-3, para que actúe en representación de COLFONDOS S.A 

PENSIONES Y CESANTIAS en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Ahora bien, la parte actora, a través de demanda ejecutiva, pretende que se libre 

mandamiento de pago en contra de MAVED GROUP S.A.S., por la suma de 

$1.932.276, correspondiente a los aportes adeudados con motivo de la afiliación al 

sistema de seguridad social en pensión de los trabajadores a su cargo.  

 

Consideraciones. 

 

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento de pago 

solicitado de la siguiente manera:  

 

El artículo 100 del CPTSS, establece: 

 

“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible ejecutivamente el 

cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que 
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conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que 

emane de una decisión judicial o arbitral firme. (…)” 

 

Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables requieren de 

demostración documental en la cual se advierta la satisfacción de las condiciones 

tanto formales como de fondo, establecidas por el legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos auténticos, que 

conformen unidad jurídica; que emanen de actos o contratos del deudor o de su 

causante (títulos contractuales), o de una sentencia de condena proferida por el juez 

(títulos judiciales) 

 

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor del ejecutante 

y a cargo del ejecutado una obligación clara, expresa y exigible y además líquida o 

liquidable por simple operación aritmética si se trata de pagar una suma de dinero. 

 

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un título ejecutivo, 

que es el instrumento por medio del cual se busca hacer efectiva una obligación sobre 

cuya existencia no hay duda alguna. 

 

Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el artículo 24 de la Ley 100 

de 1993 dispone que las entidades administradoras de los diferentes regímenes 

deberán adelantar las acciones de cobro por razón del incumplimiento de las 

obligaciones del empleador conforme a la reglamentación que expida el Gobierno 

Nacional; para tal efecto, la liquidación elaborada por la administradora que 

determine el valor adeudado presta merito ejecutivo.  

 

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  

 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora al empleador. 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación 

dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días 

siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 

procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 

 

Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del artículo 24 de la 

Ley 100 de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario 

de prima media con prestación definida del sector privado y del régimen de 

ahorro individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de 

cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria 
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con la periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre los 

empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la 

estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo previsto en el 

artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación 

dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días 

siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 

procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de 

conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 

De otra parte, se tiene que la Ley 1607 de 2012 en su artículo 178, facultó a las 

Administradoras del Sistema de la Protección Social a realizar acciones de cobro ante 

la mora en el pago de los aportes de sus afiliados; por tal razón la Unidad 

Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 

Protección Social ha fijado unos estándares que deben cumplir las administradoras 

públicas y privadas de la protección social, en las acciones de seguimiento y cobro a 

los aportantes morosos; estándares que en principio se rigieron por la Resolución No. 

444 del 28 de junio de 2013, la cual fue subrogada a partir del 01 de julio de 2017 

por la Resolución 2082 de 2016, normatividad esta última que se encontraba vigente 

para la calenda de los aportes que se pretenden cobrar por la vía ejecutiva. 

 

Al respecto, la mencionada disposición consagra en sus artículos 12 al 13 ibidem, 

prevén los estándares que deben cumplir las Administradoras del Sistema de 

Seguridad Social en aras de efectuar las acciones de cobro, de la siguiente manera: 

 

“ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras 

constituyan el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor 

como mínimo dos veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los 

quince (15) días calendario siguientes a la constitución 1 firmeza del título 

ejecutivo, según el caso, y el segundo, dentro de los treinta (30) días 

calendario siguientes a la fecha en que se realizó el primer contacto, sin 

superar cuarenta y cinco (45) días calendario, de conformidad con los 

criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 

 

ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las 

administradoras contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para dar 

inicio a las acciones de cobro coactivo o judicial, según el caso. (…)” 

 

Así las cosas, concluye el Despacho que, para iniciar con el proceso ejecutivo de cobro 

de los aportes en mora, las Administradoras del Sistema de Protección Social deben 
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cumplir, no solo, con lo exigido por el artículo 100 del CPTSS, en concordancia con 

el artículo 422 del CGP, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 

1994; sino también con lo estipulado en la Resolución 2082 de 2016, esto es:  

  

I. Una vez constituido el título, deben proceder a las acciones persuasivas que 

implican “(…) contactar al deudor como mínimo dos veces (…)” la primera vez a 

los 15 días de firmeza del título ejecutivo y la segunda 30 días después del 

primer contracto, sin superar en total 45 días. 

 

II. No podrán pasar más de 5 meses para iniciar las acciones de cobro, para el 

caso que nos ocupa, acciones de carácter judicial.  

 

Requerimientos que en su conjunto son necesarias para entender debidamente 

constituido el respectivo título ejecutivo complejo. 

 

Caso concreto. 

 

Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que COLFONDOS S.A 

PENSIONES Y CESANTIAS. allega como documentales tendientes a constituir el título 

ejecutivo, los siguientes: 

 

- Certificación del total de la deuda contraída por la sociedad MAVED GROUP 

S.A.S., por concepto de cotizaciones obligatorias e intereses de mora, fechada 

el 21 de febrero de 2022. 

- Requerimiento de fecha 22 de septiembre de 2021, contentivo de la constitución 

en mora en el pago de las cotizaciones de pensiones obligatorias hasta el 22 de 

septiembre de 2021 por valor de $1.932.276. 

- Estado de deudas por empleador (2021-05/2021-07) expedido el 22 de 

septiembre de 2021. 

- Guía de envío remitida a la dirección CR 50A NO 43 13 in 125  

 

Descendiendo al caso en concreto, encuentra este Despacho las siguientes 

circunstancias que impiden que se libre mandamiento el mandamiento de pago 

pretendido por la parte ejecutante. 

 

1. El documento presentado como título ejecutivo se contrae a la certificación 

expedida el 21 de febrero de 2022, que reposa en el archivo 03 folio 08° del 

expediente digital, en el que además se indica que “La siguiente certificación 

junto con la liquidación anexa presta mérito ejecutivo”, sin embargo, 

revisadas las diligencias, el Despacho establece que la misma, esto es, la 

liquidación no fue incorporada, por manera que no es posible establecer sobre 

qué periodos y sobre qué trabajadores recae la deuda.  
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Ello es así, en razón a que la instrumental que corre a folio 10 del archivo 03, 

no puede cumplir dicho cometido, en la medida que se trata de un estado de 

deuda, no liquidación, que además tiene fecha de expedición del 22 de 

septiembre de 2021, calenda anterior a la que se registra en la certificación que 

se pretende hacer valer como título ejecutivo – 21 de febrero de 2022-. 

 

Así las cosas, al no encontrarse determinada de manera fehaciente, expresa y 

clara la deuda del empleador moroso se afecta el título ejecutivo. 

 

2. El Juzgado tampoco observa que la ejecutante haya cumplido con las 

diligencias y actos estipulados en la Resolución 2082 de 2016, en punto de las 

acciones persuasivas de que trata el artículo 12, esto es, “(…) contactar al 

deudor como mínimo dos veces (…)” la primera vez a los 15 días de firmeza del 

título ejecutivo y la segunda 30 días después del primer contracto, sin superar 

en total 45 días. 

 

Al punto, nótese que el requerimiento que obra en las diligencias, data del 22 

de septiembre de 2021; y en este caso, el título ejecutivo se constituyó el 21 de 

febrero de 2022 (Fl.°8 archivo 3); lo que quiere significar que el único contacto 

que fue adosado al expediente resulta ser anterior a la constitución y firmeza 

del título ejecutivo, por manera que no es posible entender ese documento, 

como el primer contacto que del que habla la resolución analizada. 

 

Por lo anteriormente descrito, no se encuentra dentro del presente asunto que  se  

haya cumplido en su totalidad los parámetros que establece el artículo 100 del 

C.P.T.S.S., en concordancia con el artículo 422 del C.G.P., así como con lo dispuesto 

en los artículos 22 a 24 de la Ley 100 de 1993 y el Artículo 5º del Decreto 

reglamentario No. 2633 de 1994, pues se insiste que con la documental allegada i) no 

se encuentra determinada de manera fehaciente, expresa y clara la deuda del 

empleador moroso, y ii) no existe evidencia que con posterioridad a la elaboración de 

la liquidación que se pretende constituir como título ejecutivo, se haya contactado al 

deudor de conformidad con los criterios ya referidos, por lo que, la ausencia de alguno 

de los requisitos analizados permite colegir que no se integró en debida forma el título 

ejecutivo, razón por la cual se dispondrá negar el mandamiento de pago solicitado 

por la parte ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone: 

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la COLFONDOS 

S.A PENSIONES Y CESANTIAS en contra MAVED GROUP S.A.S., de acuerdo a lo 

expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin necesidad de 

desglose. Una vez ejecutoriado este proveído, y hechas las anotaciones de ley, 

ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se 

incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el siguiente 

micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-

laborales-de-bogota/97  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

JUEZ 

 

Firmado Por:

Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ce37d80a6be131721dc29e9520109fa5bc42633ca66f598e68fde5e61adb85bb

Documento generado en 24/03/2023 02:01:53 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97


Informe Secretarial 

El día de hoy, 05 de agosto de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. 

Sírvase proveer. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2022-578 

Ejecutante:         COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS 

Ejecutado:          MMS MANTENIMIENTOS INDUSTRIALES S.A.S. - EN 

LIQUIDACIÓN 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SE AVOCA el conocimiento de las presentes diligencias remitidas por el 

Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Montería. 

 

Revisado el plenario, se observa que la doctora LAURA JULIANA DAZA 

HERNANDEZ allega memorial renunciando al poder de sustitución para 

actuar dentro de las diligencias otorgado por la sociedad LITIGAR PUNTO 

COM S.A.S.  

 

Sobre el particular, importa precisar que el Despacho se abstendrá de 

pronunciarse frente a la solicitud imperada, toda vez que es a la sociedad en 

mención, esto es, a la persona jurídica, a quien le será reconocida personería 

para actuar en nombre y representación de la COLFONDOS S.A PENSIONES 

Y CESANTIAS por manera que no es posible aceptar la renuncia de quien no 

será reconocido como apoderado dentro del presente asunto. 

 

Ahora bien, la parte actora, a través de demanda ejecutiva, pretende que se 

libre mandamiento de pago en contra de MMS MANTENIMIENTOS 

INDUSTRIALES S.A.S. - EN LIQUIDACION, por la suma de $6.520.353, 

correspondiente a los aportes adeudados con motivo de la afiliación al 
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sistema de seguridad social en pensión de los trabajadores a su cargo, 

además de la suma de $2.807.947, por lo intereses causados y que se 

llegaren a causar .  

 

Consideraciones. 

 

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento de 

pago solicitado de la siguiente manera:  

 

El artículo 100 del CPTSS, establece: 

 

“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible 

ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una 

relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del 

deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o 

arbitral firme. (…)” 

 

Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables 

requieren de demostración documental en la cual se advierta la satisfacción 

de las condiciones tanto formales como de fondo, establecidas por el 

legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos 

auténticos, que conformen unidad jurídica; que emanen de actos o contratos 

del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una sentencia de 

condena proferida por el juez (títulos judiciales) 

 

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor del 

ejecutante y a cargo del ejecutado una obligación clara, expresa y exigible 

y además líquida o liquidable por simple operación aritmética si se trata de 

pagar una suma de dinero. 

 

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un título 

ejecutivo, que es el instrumento por medio del cual se busca hacer efectiva 

una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna. 

 

Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el artículo 24 de la 

Ley 100 de 1993 dispone que las entidades administradoras de los diferentes 

regímenes deberán adelantar las acciones de cobro por razón del 

incumplimiento de las obligaciones del empleador conforme a la 

reglamentación que expida el Gobierno Nacional; para tal efecto, la 
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liquidación elaborada por la administradora que determine el valor adeudado 

presta merito ejecutivo.  

 

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  

 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora al 

empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las 

consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad 

administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso 

lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 

requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a 

elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 

 

Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del artículo 

24 de la Ley 100 de 1993, las demás entidades administradoras del 

régimen solidario de prima media con prestación definida del sector 

privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad 

adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción 

ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la 

periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre los 

empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes, así 

como la estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a 

lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 

disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, 

mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si 

dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el 

empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo 

establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 

De otra parte, se tiene que la Ley 1607 de 2012 en su artículo 178, facultó a 

las Administradoras del Sistema de la Protección Social a realizar acciones 

de cobro ante la mora en el pago de los aportes de sus afiliados; por tal razón 

la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social ha fijado unos estándares que deben 

cumplir las administradoras públicas y privadas de la protección social, en 

las acciones de seguimiento y cobro a los aportantes morosos; estándares 

que en principio se rigieron por la Resolución No. 444 del 28 de junio de 
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2013, la cual fue subrogada a partir del 01 de julio de 2017 por la Resolución 

2082 de 2016, normatividad esta última que se encontraba vigente para la 

calenda de los aportes que se pretenden cobrar por la vía ejecutiva. 

 

Al respecto, la mencionada disposición consagra en sus artículos 12 al 13 

ibidem, prevén los estándares que deben cumplir las Administradoras del 

Sistema de Seguridad Social en aras de efectuar las acciones de cobro, de la 

siguiente manera: 

 

“ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las 

Administradoras constituyan el título que presta mérito ejecutivo, 

deben contactar al deudor como mínimo dos veces. El primer 

contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días calendario 

siguientes a la constitución 1 firmeza del título ejecutivo, según el 

caso, y el segundo, dentro de los treinta (30) días calendario 

siguientes a la fecha en que se realizó el primer contacto, sin 

superar cuarenta y cinco (45) días calendario, de conformidad con 

los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 

 

ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior 

las administradoras contarán con un plazo máximo de cinco (5) 

meses para dar inicio a las acciones de cobro coactivo o judicial, 

según el caso. (…)” 

 

Así las cosas, concluye el Despacho que, para iniciar con el proceso ejecutivo 

de cobro de los aportes en mora, las Administradoras del Sistema de 

Protección Social deben cumplir, no solo, con lo exigido por el artículo 100 

del CPTSS, en concordancia con el artículo 422 del CGP, el artículo 24 de la 

Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994; sino también con lo estipulado 

en la Resolución 2082 de 2016, esto es:  

  

I. Una vez constituido el título, deben proceder a las acciones 

persuasivas que implican “(…) contactar al deudor como mínimo dos 

veces (…)” la primera vez a los 15 días de firmeza del título ejecutivo y 

la segunda 30 días después del primer contracto, sin superar en total 

45 días. 

 

II. No podrán pasar más de 5 meses para iniciar las acciones de cobro, 

para el caso que nos ocupa, acciones de carácter judicial.  

 

Requerimientos que en su conjunto son necesarias para entender 

debidamente constituido el respectivo título ejecutivo complejo. 
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Caso concreto. 

 

Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que 

COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS. allega como documentales 

tendientes a constituir el título ejecutivo, los siguientes: 

 

- Certificación del total de la deuda contraída por la sociedad MMS 

MANTENIMIENTOS INDUSTRIALES S.A.S. - EN LIQUIDACION, por 

concepto de cotizaciones obligatorias e intereses de mora, fechada el 

21 de febrero de 2022. 

- Requerimiento de fecha 11 de agosto de 2021, contentivo de la 

constitución en mora en el pago de las cotizaciones de pensiones 

obligatorias hasta el 11 de agosto de 2021 por valor de $6.520.353. 

- Estado de deudas por empleador (2018-03/2021-06) expedido el 11 de 

agosto de 2021. 

- Guía de envío remitida a la dirección CRA 23 NRO.16-11 

 

Descendiendo al caso en concreto, encuentra este Despacho las siguientes 

circunstancias que impiden que se libre mandamiento el mandamiento de 

pago pretendido por la parte ejecutante. 

 

1. El documento presentado como título ejecutivo se contrae a la 

certificación expedida el 21 de febrero de 2022, que reposa en el 

archivo 01 folio 09° del expediente digital, en el que además se indica 

que “La siguiente certificación junto con la liquidación anexa presta 

mérito ejecutivo”, sin embargo, revisadas las diligencias, el Despacho 

establece que la misma, esto es, la liquidación no fue incorporada, por 

manera que no es posible establecer sobre qué periodos y sobre qué 

trabajadores recae la deuda.  

 

Ello es así, en razón a que la instrumental que corre a folios 11 y 12 

del archivo 01, no puede cumplir dicho cometido, en la medida que se 

trata de un estado de deuda, no liquidación, que además tiene fecha 

de expedición del 11 de agosto de 2021, calenda anterior a la que se 

registra en la certificación que se pretende hacer valer como título 

ejecutivo – 21 de febrero de 2022-. 

 

Así las cosas, al no encontrarse determinada de manera fehaciente, 

expresa y clara la deuda del empleador moroso se afecta el título 

ejecutivo. 
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2. El Juzgado observa que la sociedad ejecutante tampoco dio 

cumplimiento a las diligencias y actos estipulados en la resolución 

2082 de 2016 siendo esta la normatividad que rige la controversia, que 

no, la resolución 1702 del 28 de diciembre de 2021, la cual empezó a 

regir a partir del 28 de junio de 2022, como quiera que se considera 

que dicha disposición aplica para aquellos aportes cuya mora se 

constituye con posterioridad a esa calenda.   

 

Corolario lo anterior, la ejecutante no cumplió lo relacionado a las 

acciones persuasivas de que trata el artículo 12, esto es, “(…) contactar 

al deudor como mínimo dos veces (…)” la primera vez a los 15 días de 

firmeza del título ejecutivo y la segunda 30 días después del primer 

contracto, sin superar en total 45 días. 

 

Al punto, nótese que el requerimiento que obra en las diligencias, data 

del 11 de agosto de 2021; y en este caso, el título ejecutivo se 

constituyó el 21 de febrero de 2022 (Fl. 9° archivo 01); lo que quiere 

significar que el único contacto que fue adosado al expediente resulta 

ser anterior a la constitución y firmeza del título ejecutivo, por manera 

que no es posible entender ese documento, como el primer contacto 

que del que habla la resolución analizada. 

 

La misma conclusión se predica frente al segundo contacto, dado que 

el informativo aparece huérfano sobre este particular aspecto. 

 

Por lo anteriormente descrito, no se encuentra dentro del presente asunto 

que  se  haya cumplido en su totalidad los parámetros que establece el 

artículo 100 del C.P.T.S.S., en concordancia con el artículo 422 del C.G.P., 

así como con lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de la Ley 100 de 1993 y el 

Artículo 5º del Decreto reglamentario No. 2633 de 1994, pues se insiste que 

con la documental allegada i) no se encuentra determinada de manera 

fehaciente, expresa y clara la deuda del empleador moroso, y ii) no existe 

evidencia que con posterioridad a la elaboración de la liquidación que se 

pretende constituir como título ejecutivo, se haya contactado al deudor de 

conformidad con los criterios ya referidos, por lo que, la ausencia de alguno 

de los requisitos analizados permite colegir que no se integró en debida forma 

el título ejecutivo, razón por la cual se dispondrá negar el mandamiento de 

pago solicitado por la parte ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone: 
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PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la 

COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS en contra MMS 

MANTENIMIENTOS INDUSTRIALES S.A.S. - EN LIQUIDACION., de acuerdo 

a lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin 

necesidad de desglose. Una vez ejecutoriado este proveído, y hechas las 

anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

TERCERO: RECONOCER personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM 

S.A.S., identificada con NIT.830.070.346-3, para que actúe en 

representación de COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se 

incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

JUEZ 

Firmado Por:

Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 44abb151bd5854603aee54346013b10c622370f5dbb39c6a92bb8adfab96bb44

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97


Documento generado en 24/03/2023 02:01:55 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 17 de agosto de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. 

Sírvase proveer. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Expediente: 2022-589 

Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Ejecutado: EMITH GRACIELA GULFO LOPEZ 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SE AVOCA el conocimiento de las presentes diligencias remitidas por el 

Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de San Andres, Isla. 

 

SE RECONOCE personería a la doctora PAULA ALEJANDRA QUINTERO 

BUSTOS, identificada con C.C. 1.016.089.697 y T.P. 326.514, para que 

actúe en representación de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

Ahora bien, la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., a través de demanda ejecutiva, pretende que 

se libre mandamiento de pago en contra de EMITH GRACIELA GULFO 

LOPEZ., por la suma $145.364, correspondiente a los aportes adeudados 
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con motivo de la afiliación al sistema de seguridad social en pensión de los 

trabajadores a su cargo. 

 

Consideraciones. 

 

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento de 

pago solicitado de la siguiente manera:  

 

El artículo 100 del CPTSS, establece: 

 

“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible 

ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una 

relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del 

deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o 

arbitral firme. (…)” 

 

Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables 

requieren de demostración documental en la cual se advierta la satisfacción 

de las condiciones tanto formales como de fondo, establecidas por el 

legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos 

auténticos, que conformen unidad jurídica; que emanen de actos o contratos 

del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una sentencia de 

condena proferida por el juez (títulos judiciales). 

 

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor del 

ejecutante y a cargo del ejecutado una obligación clara, expresa y exigible 

y además líquida o liquidable por simple operación aritmética si se trata de 

pagar una suma de dinero. 

 

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un título 

ejecutivo, que es el instrumento por medio del cual se busca hacer efectiva 

una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna. 

 

Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el artículo 24 de la 

Ley 100 de 1993 dispone que las entidades administradoras de los 
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diferentes regímenes deberán adelantar las acciones de cobro por razón del 

incumplimiento de las obligaciones del empleador conforme a la 

reglamentación que expida el Gobierno Nacional; para tal efecto, la 

liquidación elaborada por la administradora que determine el valor 

adeudado presta merito ejecutivo.  

 

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  

 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora al 

empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las 

consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad 

administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso 

lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 

requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a 

elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 

 

Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del artículo 

24 de la Ley 100 de 1993, las demás entidades administradoras del 

régimen solidario de prima media con prestación definida del sector 

privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad 

adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción 

ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la 

periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre los 

empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes, así 

como la estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción 

a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 

disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, 

mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si 

dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el 

empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo 

establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 
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De otra parte, se tiene que la Ley 1607 de 2012 en su artículo 178,  facultó 

a las Administradoras del Sistema de la Protección Social a realizar acciones 

de cobro ante la mora en el pago de los aportes de sus afiliados; por tal razón 

la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social ha fijado unos estándares que deben 

cumplir las administradoras públicas y privadas de la protección social, en 

las acciones de seguimiento y cobro a los aportantes morosos; estándares 

que en principio se rigieron por la Resolución No. 444 del 28 de junio de 

2013, la cual fue subrogada a partir del 01 de julio de 2017 por la Resolución 

2082 de 2016, normatividad esta última que se encontraba vigente para la 

calenda de los aportes que se pretenden cobrar por la vía ejecutiva. 

 

Al respecto, la mencionada disposición consagra en sus artículos 12 al 13 

ibidem, prevén los estándares que deben cumplir las Administradoras del 

Sistema de Seguridad Social en aras de efectuar las acciones de cobro, de la 

siguiente manera: 

 

“ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las 

Administradoras constituyan el título que presta mérito ejecutivo, 

deben contactar al deudor como mínimo dos veces. El primer 

contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días calendario 

siguientes a la constitución 1 firmeza del título ejecutivo, según el 

caso, y el segundo, dentro de los treinta (30) días calendario 

siguientes a la fecha en que se realizó el primer contacto, sin 

superar cuarenta y cinco (45) días calendario, de conformidad con 

los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 

 

ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior 

las administradoras contarán con un plazo máximo de cinco (5) 

meses para dar inicio a las acciones de cobro coactivo o judicial, 

según el caso. (…)” 

 

Así las cosas, concluye el Despacho que, para iniciar con el proceso ejecutivo 

de cobro de los aportes en mora, las Administradoras del Sistema de 

Protección Social deben cumplir, no solo, con lo exigido por el artículo 100 

del CPTSS, en concordancia con el artículo 422 del CGP, el artículo 24 de la 
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Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994; sino también con lo estipulado 

en la Resolución 2082 de 2016, esto es:  

  

I. Una vez constituido el título, deben proceder a las acciones 

persuasivas que implican “(…) contactar al deudor como mínimo dos 

veces (…)” la primera vez a los 15 días de firmeza del título ejecutivo 

y la segunda 30 días después del primer contracto, sin superar en 

total 45 días. 

 

II. No podrán pasar más de 5 meses para iniciar las acciones de cobro, 

para el caso que nos ocupa, acciones de carácter judicial.  

 

Requerimientos que en su conjunto son necesarias para entender 

debidamente constituido el respectivo título ejecutivo complejo. 

 

Caso concreto. 

 

Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. allega como documentales tendientes a constituir el título ejecutivo, los 

siguientes: 

 

 Requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión pendientes 

de pago, en el que se señala que fue enviado a la ejecutada mediante 

correo electrónico adiado el 17 de junio de 2022, junto con el detalle 

de la deuda, contentiva del resumen de los empleados, al igual que la 

relación de los períodos adeudados (2021-12). 

 Certificado de comunicación electrónica expedido por la empresa 472. 

- 

Descendiendo al caso en concreto, encuentra este Despacho las siguientes 

circunstancias que impiden que se libre mandamiento el mandamiento de 

pago pretendido por la parte ejecutante. 

 

1. El requerimiento que “presuntamente” fue remitido a EMITH 

GRACIELA GULFO LOPEZ, mediante correo electrónico del 17 de 

junio de 2022; se acredita con una certificación de comunicación 

electrónica o “email certificado” expedido por la empresa 4-72, de la 
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cual no es posible constatar qué documentos fueron adjuntados a ese 

mensaje de datos; en tanto y en cuanto, si bien se observa el nombre 

de los archivos adjuntos, no menos cierto es, que no existe 

herramienta, marca o señal de cotejo de la empresa de correo postal 

que expidió el “certificado de comunicación electrónica”, con el que se 

pudiese corroborar el contenido de la misiva de requerimiento de pago 

y el “detalle de deuda” supuestamente remitidos a la parte pasiva. 

 

En ese orden de ideas, al no cumplir el requerimiento con el cual se 

pretendía constituir en mora al empleador, la finalidad señalada en la 

norma atrás referenciada, que no es otra que el destinatario conozca 

del mismo, así como de los anexos correspondientes; para que como 

consecuencia de ello se pronuncie o se quede callado dentro del plazo 

fijado en el decreto en mención; el Despacho no puede determinar la 

fecha para iniciar a contabilizar el plazo de 15 días, lo cual afecta el 

requisito de exigibilidad que debe cumplir el documento para ser 

considerado título ejecutivo. 

 

2. El Juzgado observa que la sociedad ejecutante tampoco dio 

cumplimiento a las diligencias y actos estipulados en la resolución 

2082 de 2016 siendo esta la normatividad que rige la controversia, 

que no, la resolución 1702 del 28 de diciembre de 2021, la cual 

empezó a regir a partir del 28 de junio de 2022, como quiera que se 

considera que dicha disposición aplica para aquellos aportes cuya 

mora se constituye con posterioridad a esa calenda.   

 

Corolario lo anterior, la ejecutante no cumplió lo relacionado a las 

acciones persuasivas de que trata el artículo 12, esto es, “(…) contactar 

al deudor como mínimo dos veces (…)” la primera vez a los 15 días de 

firmeza del título ejecutivo y la segunda 30 días después del primer 

contracto, sin superar en total 45 días. 

 

Al punto, nótese que el requerimiento que obra en las diligencias, data 

del 17 de junio de 2022 (archivos 10° y 11); y en este caso, el título 

ejecutivo se constituyó el 27 de julio de 2022 (archivo 8°); lo que quiere 

significar que el único contacto que fue adosado al expediente resulta 

ser anterior a la constitución y firmeza del título ejecutivo, por manera 
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que no es posible entender ese documento, como el primer contacto 

que del que habla la resolución analizada. 

 

La misma conclusión se predica frente al segundo contacto, dado que 

el informativo aparece huérfano sobre este particular aspecto. 

 

3. Importa precisar que si bien en el escrito demandatorio se señala que 

se está en presencia de una cartera de difícil recuperación; ante el 

riesgo de incobrabilidad, razón por la cual se omitieron las acciones 

persuasivas previstas en la Resolución 2082 de 2016, aplicable para 

el presente caso; es de anotar que tal presupuesto no se encuentra 

probado en el expediente en los términos de la norma en cita; en tanto 

que el plenario adolece de la manifestación expresa que en ese sentido 

elevara el aportante, situación que no es posible derivar per se de la 

mora en que incurrió aquel; aunado a que el fondo ejecutante tampoco 

acreditó las demás situaciones contenidas en capitulo III numeral 3 

de la mentada resolución. 

 

 

Por lo anteriormente descrito, no se encuentra dentro del presente asunto 

que  se  haya cumplido en su totalidad los parámetros que establece el 

artículo 100 del C.P.T.S.S., en concordancia con el artículo 422 del C.G.P., 

así como con lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de la Ley 100 de 1993 y 

el Artículo 5º del Decreto reglamentario No. 2633 de 1994 y lo dispuesto en 

la Resolución 2082 de 2016, pues se insiste que con la documental allegada 

no es posible inferir que la ejecutada i) haya tenido pleno conocimiento de 

los montos adeudados al igual que los anexos remitidos, ii) que contó con el 

término para resarcir la obligación o presentar  manifestación alguna sobre 

esta, y iii) no existe evidencia que con posterioridad a la elaboración de la 

liquidación que se pretende constituir como título ejecutivo, se haya 

contactado al deudor de conformidad con los criterios ya referidos, por lo 

que, la ausencia de alguno de los requisitos analizados permite colegir que 

no se integró en debida forma el título ejecutivo, razón por la cual se 

dispondrá negar el mandamiento de pago solicitado por la parte ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone: 
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PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS - 

PORVENIR S.A. en contra de EMITH GRACIELA GULFO LOPEZ, de acuerdo 

a lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin 

necesidad de desglose. Una vez ejecutoriado este proveído, y hechas las 

anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se 

incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

JUEZ 

 

Firmado Por:

Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97


 

Código de verificación: 9cd3134cc0c883bbdd9f8fb5d61962b9213e9a5decd187dffb3c28b5e18b77e0

Documento generado en 24/03/2023 02:01:57 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Informe Secretarial   

  

El día de hoy, 19 de diciembre de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. 

Sírvase proveer.   

   

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2022-662 

Demandante: YESICCA THAILIN RODRIGUEZ 

Demandada: EDGAR GIOVANNI ARIAS VEGA/CONECTIVE S.A.S. 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

Por auto del 11 de noviembre de 2022, se concedió el término de cinco (5) 

días para que se subsanaran los defectos de la demanda. A dicho 

requerimiento, cuyo soporte se encuentra debidamente expuesto en la 

providencia antes citada, la interesada no dio cumplimiento, siendo lo 

consecuente, ordenar su rechazo. 

En consecuencia, se dispone: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda en aplicación de lo dispuesto 

en el art. 28 del CPT, en concordancia con el art. 90 inc. 4 del CGP. 

 

SEGUNDO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 

publicados en el siguiente micrositio web: 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/92  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/92
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/92
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ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se 

incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANA MARIA SALAZAR4 SOSA  

JUEZ 

Firmado Por:

Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f31a8f821322265538ffd329c269a5d6b4b9e5af1c31eb6e035e9e2766d19574

Documento generado en 24/03/2023 02:36:40 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Informe Secretarial 

El día de hoy, 23 de septiembre de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase 

proveer. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Expediente: 2022-682 

Ejecutante:         COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS 

Ejecutado:          WINGS MOBILE COLOMBIA S.A.S. 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SE RECONOCE personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S., identificada 

con NIT.830.070.346-3, para que actúe en representación de COLFONDOS S.A 

PENSIONES Y CESANTIAS en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Ahora bien, la parte actora, a través de demanda ejecutiva, pretende que se libre 

mandamiento de pago en contra de WINGS MOBILE COLOMBIA S.A.S., por la suma 

de $8.300.146, correspondiente a los aportes adeudados con motivo de la afiliación 

al sistema de seguridad social en pensión de los trabajadores a su cargo, además de 

los intereses causados y que se llegaren a causar.  

 

Consideraciones. 

 

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento de pago 

solicitado de la siguiente manera:  

 

El artículo 100 del CPTSS, establece: 

 

“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible ejecutivamente el 

cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que 

conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que 

emane de una decisión judicial o arbitral firme. (…)” 
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Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables requieren de 

demostración documental en la cual se advierta la satisfacción de las condiciones 

tanto formales como de fondo, establecidas por el legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos auténticos, que 

conformen unidad jurídica; que emanen de actos o contratos del deudor o de su 

causante (títulos contractuales), o de una sentencia de condena proferida por el juez 

(títulos judiciales) 

 

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor del ejecutante 

y a cargo del ejecutado una obligación clara, expresa y exigible y además líquida o 

liquidable por simple operación aritmética si se trata de pagar una suma de dinero. 

 

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un título ejecutivo, 

que es el instrumento por medio del cual se busca hacer efectiva una obligación sobre 

cuya existencia no hay duda alguna. 

 

Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el artículo 24 de la Ley 100 

de 1993 dispone que las entidades administradoras de los diferentes regímenes 

deberán adelantar las acciones de cobro por razón del incumplimiento de las 

obligaciones del empleador conforme a la reglamentación que expida el Gobierno 

Nacional; para tal efecto, la liquidación elaborada por la administradora que 

determine el valor adeudado presta merito ejecutivo.  

 

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  

 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora al empleador. 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación 

dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días 

siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 

procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 

 

Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del artículo 24 de la 

Ley 100 de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario 

de prima media con prestación definida del sector privado y del régimen de 

ahorro individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de 

cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria 

con la periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre los 

empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la 
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estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo previsto en el 

artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación 

dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días 

siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 

procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de 

conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 

De otra parte, se tiene que la Ley 1607 de 2012 en su artículo 178, facultó a las 

Administradoras del Sistema de la Protección Social a realizar acciones de cobro ante 

la mora en el pago de los aportes de sus afiliados; por tal razón la Unidad 

Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 

Protección Social ha fijado unos estándares que deben cumplir las administradoras 

públicas y privadas de la protección social, en las acciones de seguimiento y cobro a 

los aportantes morosos; estándares que en principio se rigieron por la Resolución No. 

444 del 28 de junio de 2013, la cual fue subrogada a partir del 01 de julio de 2017 

por la Resolución 2082 de 2016, normatividad esta última que se encontraba vigente 

para la calenda de los aportes que se pretenden cobrar por la vía ejecutiva. 

 

Al respecto, la mencionada disposición consagra en sus artículos 12 al 13 ibidem, 

prevén los estándares que deben cumplir las Administradoras del Sistema de 

Seguridad Social en aras de efectuar las acciones de cobro, de la siguiente manera: 

 

“ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras 

constituyan el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor 

como mínimo dos veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los 

quince (15) días calendario siguientes a la constitución 1 firmeza del título 

ejecutivo, según el caso, y el segundo, dentro de los treinta (30) días 

calendario siguientes a la fecha en que se realizó el primer contacto, sin 

superar cuarenta y cinco (45) días calendario, de conformidad con los 

criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 

 

ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las 

administradoras contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para dar 

inicio a las acciones de cobro coactivo o judicial, según el caso. (…)” 

 

Así las cosas, concluye el Despacho que, para iniciar con el proceso ejecutivo de cobro 

de los aportes en mora, las Administradoras del Sistema de Protección Social deben 

cumplir, no solo, con lo exigido por el artículo 100 del CPTSS, en concordancia con 
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el artículo 422 del CGP, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 

1994; sino también con lo estipulado en la Resolución 2082 de 2016, esto es:  

  

I. Una vez constituido el título, deben proceder a las acciones persuasivas que 

implican “(…) contactar al deudor como mínimo dos veces (…)” la primera vez a 

los 15 días de firmeza del título ejecutivo y la segunda 30 días después del 

primer contracto, sin superar en total 45 días. 

 

II. No podrán pasar más de 5 meses para iniciar las acciones de cobro, para el 

caso que nos ocupa, acciones de carácter judicial.  

 

Requerimientos que en su conjunto son necesarias para entender debidamente 

constituido el respectivo título ejecutivo complejo. 

 

Caso concreto. 

 

Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que COLFONDOS S.A 

PENSIONES Y CESANTIAS. allega como documentales tendientes a constituir el título 

ejecutivo, los siguientes: 

 

- Certificación del total de la deuda contraída por la sociedad WINGS MOBILE 

COLOMBIA S.A.S. por concepto de cotizaciones, fechada el 23 de marzo de 

2022. 

- Requerimiento de fecha 07 de octubre de 2021, contentivo de la constitución 

en mora en el pago de las cotizaciones de pensiones obligatorias hasta el 07 de 

octubre de 2021 por valor de $8.300.146. 

- Estado de deudas por empleador (2021-07/2021-08) expedido el 07 de octubre 

de 2021. 

- Guía de envío remitida a la dirección KR 14 # 94 A – 10 OF 301 

 

Descendiendo al caso en concreto, encuentra este Despacho las siguientes 

circunstancias que impiden que se libre mandamiento el mandamiento de pago 

pretendido por la parte ejecutante. 

 

1. El documento presentado como título ejecutivo se contrae a la certificación 

expedida el 23 de marzo de 2022, que reposa en el archivo 02 folio 9 del 

expediente digital, en el que además se indica que “La siguiente certificación 

junto con la liquidación anexa presta mérito ejecutivo”, sin embargo, 

revisadas las diligencias, el Despacho establece que la misma, esto es, la 

liquidación no fue incorporada, por manera que no es posible establecer sobre 

qué periodos y sobre qué trabajadores recae la deuda.  

 



5 

JDP 

Ello es así, en razón a que la instrumental que corre a folio 11 del archivo 02, 

no puede cumplir dicho cometido, en la medida que se trata de un estado de 

deuda, no liquidación, que además tiene fecha de expedición del 07 de octubre 

de 2021, calenda anterior a la que se registra en la certificación que se pretende 

hacer valer como título ejecutivo – 23 de marzo de 2022-. 

 

Así las cosas, al no encontrarse determinada de manera fehaciente, expresa y 

clara la deuda del empleador moroso se afecta el título ejecutivo. -. Lo anterior 

lleva al Despacho a concluir que dicho documento carece de claridad. 

 

Así las cosas, al no encontrarse determinada de manera fehaciente, expresa y 

clara la deuda del empleador moroso se afecta el título ejecutivo. 

 

2. El Juzgado observa que la sociedad ejecutante tampoco dio cumplimiento a las 

diligencias y actos estipulados en la resolución 2082 de 2016; si se tiene en 

cuenta que no realizó las acciones persuasivas de que trata el artículo 12 

ibidem, esto es, “(…) contactar al deudor como mínimo dos veces (…)” la primera 

vez a los 15 días de firmeza del título ejecutivo y la segunda 30 días después 

del primer contracto, sin superar en total 45 días. 

 

Al punto, nótese que el requerimiento que obra en las diligencias, data del 07 

de octubre de 2021; y en este caso, el título ejecutivo se constituyó el 23 de 

marzo de 2022 (f. 9 archivo 2); lo que quiere significar que el único contacto 

que fue adosado al expediente resulta ser anterior a la constitución y firmeza 

del título ejecutivo, por manera que no es posible entender ese documento, 

como el primer contacto que del que habla la resolución analizada. 

 

La misma conclusión se predica frente al segundo contacto, dado que el 

informativo aparece huérfano sobre este particular aspecto. 

 

Por lo anteriormente descrito, no se encuentra dentro del presente asunto que  se  

haya cumplido en su totalidad los parámetros que establece el artículo 100 del 

C.P.T.S.S., en concordancia con el artículo 422 del C.G.P., así como con lo dispuesto 

en los artículos 22 a 24 de la Ley 100 de 1993 y el Artículo 5º del Decreto 

reglamentario No. 2633 de 1994, pues se insiste que con la documental allegada i) no 

se encuentra determinada de manera fehaciente, expresa y clara la deuda del 

empleador moroso, y ii) no existe evidencia que con posterioridad a la elaboración de 

la liquidación que se pretende constituir como título ejecutivo, se haya contactado al 

deudor de conformidad con los criterios ya referidos, por lo que, la ausencia de alguno 

de los requisitos analizados permite colegir que no se integró en debida forma el título 

ejecutivo, razón por la cual se dispondrá negar el mandamiento de pago solicitado 

por la parte ejecutante. 
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En mérito de lo expuesto, se dispone: 

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la COLFONDOS 

S.A PENSIONES Y CESANTIAS en contra WINGS MOBILE COLOMBIA S.A.S. de 

acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin necesidad de 

desglose. Una vez ejecutoriado este proveído, y hechas las anotaciones de ley, 

ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se 

incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el siguiente 

micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-

laborales-de-bogota/97  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

JUEZ 

Firmado Por:

Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 775d89524f71907f8a3418f0dbcf0387c4f65ce4804c5551b0bb0202917dd344

Documento generado en 24/03/2023 02:01:59 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Informe Secretarial 

El día de hoy, 23 de septiembre de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase 

proveer. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Expediente: 2022-683 

Ejecutante:         COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS 

Ejecutado:          FALABELLA DE COLOMBIA S.A. 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SE RECONOCE personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S., identificada 

con NIT.830.070.346-3, para que actúe en representación de COLFONDOS S.A 

PENSIONES Y CESANTIAS en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Ahora bien, la parte actora, a través de demanda ejecutiva, pretende que se libre 

mandamiento de pago en contra de FALABELLA DE COLOMBIA S.A., por la suma de 

$5.577.574, correspondiente a los aportes adeudados con motivo de la afiliación al 

sistema de seguridad social en pensión de los trabajadores a su cargo, además de la 

suma de $1.438.759 por los intereses causados y que se llegaren a causar.  

 

Consideraciones. 

 

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento de pago 

solicitado de la siguiente manera:  

 

El artículo 100 del CPTSS, establece: 

 

“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible ejecutivamente el 

cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que 

conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que 

emane de una decisión judicial o arbitral firme. (…)” 



2 

JDP 

 

Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables requieren de 

demostración documental en la cual se advierta la satisfacción de las condiciones 

tanto formales como de fondo, establecidas por el legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos auténticos, que 

conformen unidad jurídica; que emanen de actos o contratos del deudor o de su 

causante (títulos contractuales), o de una sentencia de condena proferida por el juez 

(títulos judiciales) 

 

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor del ejecutante 

y a cargo del ejecutado una obligación clara, expresa y exigible y además líquida o 

liquidable por simple operación aritmética si se trata de pagar una suma de dinero. 

 

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un título ejecutivo, 

que es el instrumento por medio del cual se busca hacer efectiva una obligación sobre 

cuya existencia no hay duda alguna. 

 

Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el artículo 24 de la Ley 100 

de 1993 dispone que las entidades administradoras de los diferentes regímenes 

deberán adelantar las acciones de cobro por razón del incumplimiento de las 

obligaciones del empleador conforme a la reglamentación que expida el Gobierno 

Nacional; para tal efecto, la liquidación elaborada por la administradora que 

determine el valor adeudado presta merito ejecutivo.  

 

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  

 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora al empleador. 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación 

dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días 

siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 

procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 

 

Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del artículo 24 de la 

Ley 100 de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario 

de prima media con prestación definida del sector privado y del régimen de 

ahorro individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de 

cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria 

con la periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre los 

empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la 
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estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo previsto en el 

artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación 

dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días 

siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 

procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de 

conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 

De otra parte, se tiene que la Ley 1607 de 2012 en su artículo 178, facultó a las 

Administradoras del Sistema de la Protección Social a realizar acciones de cobro ante 

la mora en el pago de los aportes de sus afiliados; por tal razón la Unidad 

Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 

Protección Social ha fijado unos estándares que deben cumplir las administradoras 

públicas y privadas de la protección social, en las acciones de seguimiento y cobro a 

los aportantes morosos; estándares que en principio se rigieron por la Resolución No. 

444 del 28 de junio de 2013, la cual fue subrogada a partir del 01 de julio de 2017 

por la Resolución 2082 de 2016, normatividad esta última que se encontraba vigente 

para la calenda de los aportes que se pretenden cobrar por la vía ejecutiva. 

 

Al respecto, la mencionada disposición consagra en sus artículos 12 al 13 ibidem, 

prevén los estándares que deben cumplir las Administradoras del Sistema de 

Seguridad Social en aras de efectuar las acciones de cobro, de la siguiente manera: 

 

“ ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras 

constituyan el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor 

como mínimo dos veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los 

quince (15) días calendario siguientes a la constitución 1 firmeza del título 

ejecutivo, según el caso, y el segundo, dentro de los treinta (30) días 

calendario siguientes a la fecha en que se realizó el primer contacto, sin 

superar cuarenta y cinco (45) días calendario, de conformidad con los 

criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 

 

ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las 

administradoras contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para dar 

inicio a las acciones de cobro coactivo o judicial, según el caso. (…)” 

 

Así las cosas, concluye el Despacho que, para iniciar con el proceso ejecutivo de cobro 

de los aportes en mora, las Administradoras del Sistema de Protección Social deben 

cumplir, no solo, con lo exigido por el artículo 100 del CPTSS, en concordancia con 
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el artículo 422 del CGP, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 

1994; sino también con lo estipulado en la Resolución 2082 de 2016, esto es:  

  

I. Una vez constituido el título, deben proceder a las acciones persuasivas que 

implican “(…) contactar al deudor como mínimo dos veces (…)” la primera vez a 

los 15 días de firmeza del título ejecutivo y la segunda 30 días después del 

primer contracto, sin superar en total 45 días. 

 

II. No podrán pasar más de 5 meses para iniciar las acciones de cobro, para el 

caso que nos ocupa, acciones de carácter judicial.  

 

Requerimientos que en su conjunto son necesarias para entender debidamente 

constituido el respectivo título ejecutivo complejo. 

 

Caso concreto. 

 

Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que COLFONDOS S.A 

PENSIONES Y CESANTIAS. allega como documentales tendientes a constituir el título 

ejecutivo, los siguientes: 

 

- Certificación del total de la deuda contraída por la sociedad FALABELLA DE 

COLOMBIA S.A. por concepto de cotizaciones obligatorias e intereses de mora, 

fechada el 23 de marzo de 2022. 

- Requerimiento de fecha 23 de noviembre de 2021, contentivo de la constitución 

en mora en el pago de las cotizaciones de pensiones obligatorias hasta el 23 de 

noviembre de 2021 por valor de $5.577.574. 

-  Estado de deudas por empleador (2011-02/2021-07) expedido el 23 de 

noviembre de 2021. 

- Guía de envío remitida a la dirección CL 99 # 11 A – 32 PI 2 

 

Descendiendo al caso en concreto, encuentra este Despacho las siguientes 

circunstancias que impiden que se libre mandamiento el mandamiento de pago 

pretendido por la parte ejecutante. 

 

1. El documento presentado como título ejecutivo se contrae a la certificación 

expedida el 23 de marzo de 2022, que reposa en el archivo 02 folio 9 del 

expediente digital, en el que además se indica que “La siguiente certificación 

junto con la liquidación anexa presta mérito ejecutivo”, sin embargo, 

revisadas las diligencias, el Despacho establece que la misma, esto es, la 

liquidación no fue incorporada, por manera que no es posible establecer sobre 

qué periodos y sobre qué trabajadores recae la deuda.  
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Ello es así, en razón a que la instrumental que corre a los folios 11 a 17 del 

archivo 02, no puede cumplir dicho cometido, en la medida que se trata de un 

estado de deuda, no liquidación, que además tiene fecha de expedición del 23 

de noviembre de 2021, calenda anterior a la que se registra en la certificación 

que se pretende hacer valer como título ejecutivo – 23 de marzo de 2022-. 

 

Además de lo ya expuesto, no se puede pasar por alto que en el requerimiento 

así como el documento que se presentó como título, en relación a los valores 

señalados en el estado de deuda resultan diferentes a los indicados en la 

referida certificación, toda vez que en los dos primeros, se indica por aportes 

pensionales se adeuda la suma de $5.577.574 , (archivo 02 Fls. 9° y 10°) al 

paso que en el estado de deuda se indicó la suma de $5.735.094 (archivo 02 

Fls. 11° a 17°). Aunado a lo anterior se insiste que frente al estado de deuda se 

desconoce cuáles son los periodos y trabajadores sobre los cuales se predica la 

mora. 

 

Así las cosas, al no encontrarse determinada de manera fehaciente, expresa y 

clara la deuda del empleador moroso se afecta el título ejecutivo. 

 

Por lo anteriormente descrito, no se encuentra dentro del presente asunto que  se  

haya cumplido en su totalidad los parámetros que establece el artículo 100 del 

C.P.T.S.S., en concordancia con el artículo 422 del C.G.P., así como con lo dispuesto 

en los artículos 22 a 24 de la Ley 100 de 1993 y el Artículo 5º del Decreto 

reglamentario No. 2633 de 1994, pues se insiste que con la documental allegada i) no 

se encuentra determinada de manera fehaciente, expresa y clara la deuda del 

empleador moroso, y ii) no existe evidencia que con posterioridad a la elaboración de 

la liquidación que se pretende constituir como título ejecutivo, se haya contactado al 

deudor de conformidad con los criterios ya referidos, por lo que, la ausencia de alguno 

de los requisitos analizados permite colegir que no se integró en debida forma el título 

ejecutivo, razón por la cual se dispondrá negar el mandamiento de pago solicitado 

por la parte ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone: 

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la COLFONDOS 

S.A PENSIONES Y CESANTIAS en contra FALABELLA DE COLOMBIA S.A. de acuerdo 

a lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin necesidad de 

desglose. Una vez ejecutoriado este proveído, y hechas las anotaciones de ley, 

ARCHÍVESE el expediente. 
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ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se 

incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el siguiente 

micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-

laborales-de-bogota/97  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

JUEZ 

Firmado Por:

Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0c952104693bce99423edd478d24c733aae818d86b6dc47f0f9cdd4493f7cafc

Documento generado en 24/03/2023 02:02:01 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 31 de octubre de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. 

Sírvase proveer. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2022-763 

Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Ejecutado: TALANQUERA GOURMET S.A.S. 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SE AVOCA el conocimiento de las presentes diligencias remitidas por el 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Zipaquirá. 

 

SE RECONOCE personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S., 

identificada con NIT.830.070.346-3, para que actúe en representación de 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Ahora bien, la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., a través de demanda ejecutiva, pretende que 

se libre mandamiento de pago en contra de TALANQUERA GOURMET 

S.A.S., por la suma $1.453.640, correspondiente a los aportes adeudados 
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con motivo de la afiliación al sistema de seguridad social en pensión de los 

trabajadores a su cargo. 

 

Consideraciones. 

 

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento de 

pago solicitado de la siguiente manera:  

 

El artículo 100 del CPTSS, establece: 

 

“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible 

ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una 

relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del 

deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o 

arbitral firme. (…)” 

 

Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables 

requieren de demostración documental en la cual se advierta la satisfacción 

de las condiciones tanto formales como de fondo, establecidas por el 

legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos 

auténticos, que conformen unidad jurídica; que emanen de actos o contratos 

del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una sentencia de 

condena proferida por el juez (títulos judiciales). 

 

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor del 

ejecutante y a cargo del ejecutado una obligación clara, expresa y exigible 

y además líquida o liquidable por simple operación aritmética si se trata de 

pagar una suma de dinero. 

 

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un título 

ejecutivo, que es el instrumento por medio del cual se busca hacer efectiva 

una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna. 

 

Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el artículo 24 de la 

Ley 100 de 1993 dispone que las entidades administradoras de los 
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diferentes regímenes deberán adelantar las acciones de cobro por razón del 

incumplimiento de las obligaciones del empleador conforme a la 

reglamentación que expida el Gobierno Nacional; para tal efecto, la 

liquidación elaborada por la administradora que determine el valor 

adeudado presta merito ejecutivo.  

 

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  

 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora al 

empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las 

consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad 

administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso 

lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 

requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a 

elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 

 

Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del artículo 

24 de la Ley 100 de 1993, las demás entidades administradoras del 

régimen solidario de prima media con prestación definida del sector 

privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad 

adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción 

ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la 

periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre los 

empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes, así 

como la estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción 

a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 

disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, 

mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si 

dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el 

empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo 

establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 
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De otra parte, se tiene que la Ley 1607 de 2012 en su artículo 178,  facultó 

a las Administradoras del Sistema de la Protección Social a realizar acciones 

de cobro ante la mora en el pago de los aportes de sus afiliados; por tal razón 

la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social ha fijado unos estándares que deben 

cumplir las administradoras públicas y privadas de la protección social, en 

las acciones de seguimiento y cobro a los aportantes morosos; estándares 

que en principio se rigieron por la Resolución No. 444 del 28 de junio de 

2013, la cual fue subrogada a partir del 01 de julio de 2017 por la Resolución 

2082 de 2016, normatividad esta última que se encontraba vigente para la 

calenda de los aportes que se pretenden cobrar por la vía ejecutiva. 

 

Al respecto, la mencionada disposición consagra en sus artículos 12 al 13 

ibidem, prevén los estándares que deben cumplir las Administradoras del 

Sistema de Seguridad Social en aras de efectuar las acciones de cobro, de la 

siguiente manera: 

 

“ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las 

Administradoras constituyan el título que presta mérito ejecutivo, 

deben contactar al deudor como mínimo dos veces. El primer 

contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días calendario 

siguientes a la constitución 1 firmeza del título ejecutivo, según el 

caso, y el segundo, dentro de los treinta (30) días calendario 

siguientes a la fecha en que se realizó el primer contacto, sin 

superar cuarenta y cinco (45) días calendario, de conformidad con 

los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 

 

ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior 

las administradoras contarán con un plazo máximo de cinco (5) 

meses para dar inicio a las acciones de cobro coactivo o judicial, 

según el caso. (…)” 

 

Así las cosas, concluye el Despacho que, para iniciar con el proceso ejecutivo 

de cobro de los aportes en mora, las Administradoras del Sistema de 

Protección Social deben cumplir, no solo, con lo exigido por el artículo 100 

del CPTSS, en concordancia con el artículo 422 del CGP, el artículo 24 de la 
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Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994; sino también con lo estipulado 

en la Resolución 2082 de 2016, esto es:  

  

I.  Una vez constituido el título, deben proceder a las acciones 

persuasivas que implican “(…) contactar al deudor como mínimo dos 

veces (…)” la primera vez a los 15 días de firmeza del título ejecutivo 

y la segunda 30 días después del primer contracto, sin superar en 

total 45 días. 

 

II. No podrán pasar más de 5 meses para iniciar las acciones de cobro, 

para el caso que nos ocupa, acciones de carácter judicial.  

 

Requerimientos que en su conjunto son necesarias para entender 

debidamente constituido el respectivo título ejecutivo complejo. 

 

Caso concreto. 

 

Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. allega como documentales tendientes a constituir el titulo ejecutivo, los 

siguientes: 

 

 Requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión pendientes 

de pago, en el que se señala que fue enviado a la ejecutada mediante 

correo electrónico adiado el 07 de junio de 2022, junto con el detalle 

de la deuda, contentiva del resumen de los empleados, al igual que la 

relación de los períodos adeudados (2021-07/2021-12). 

 Certificado de comunicación electrónica expedido por la empresa 472. 

 

Descendiendo al caso en concreto, encuentra este Despacho las siguientes 

circunstancias que impiden que se libre mandamiento el mandamiento de 

pago pretendido por la parte ejecutante. 

 

1. El requerimiento que “presuntamente” fue remitido a la sociedad 

TALANQUERA GOURMET S.A.S.., mediante correo electrónico del 07 

de junio de 2022; se acredita con una certificación de comunicación 

electrónica o “email certificado” expedido por la empresa 4-72, de la 
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cual no es posible constatar qué documentos fueron adjuntados a ese 

mensaje de datos; en tanto y en cuanto, si bien se observa el nombre 

de los archivos adjuntos, no menos cierto es, que no existe 

herramienta, marca o señal de cotejo de la empresa de correo postal 

que expidió el “certificado de comunicación electrónica”, con el que se 

pudiese corroborar el contenido de la misiva de requerimiento de pago 

y el “detalle de deuda” supuestamente remitidos a la parte pasiva. 

 

En ese orden de ideas, al no cumplir el requerimiento con el cual se 

pretendía constituir en mora al empleador, la finalidad señalada en la 

norma atrás referenciada, que no es otra que el destinatario conozca 

del mismo, así como de los anexos correspondientes; para que como 

consecuencia de ello se pronuncie o se quede callado dentro del plazo 

fijado en el decreto en mención; el Despacho no puede determinar la 

fecha para iniciar a contabilizar el plazo de 15 días, lo cual afecta el 

requisito de exigibilidad que debe cumplir el documento para ser 

considerado título ejecutivo. 

 

2. El Juzgado observa que la sociedad ejecutante tampoco dio 

cumplimiento a las diligencias y actos estipulados en la resolución 

2082 de 2016 siendo esta la normatividad que rige la controversia, 

que no, la resolución 1702 del 28 de diciembre de 2021, la cual 

empezó a regir a partir del 28 de junio de 2022, como quiera que se 

considera que dicha disposición aplica para aquellos aportes cuya 

mora se constituye con posterioridad a esa calenda.   

 

Corolario lo anterior, la ejecutante no cumplió lo relacionado a las 

acciones persuasivas de que trata el artículo 12, esto es, “(…) contactar 

al deudor como mínimo dos veces (…)” la primera vez a los 15 días de 

firmeza del título ejecutivo y la segunda 30 días después del primer 

contracto, sin superar en total 45 días. 

 

Al punto, nótese que el requerimiento que obra en las diligencias, data 

del 07 de junio de 2022; y en este caso, el título ejecutivo se constituyó 

el 12 de julio de 2022 (Fl. 09° archivo 2); lo que quiere significar que 

el único contacto que fue adosado al expediente resulta ser anterior a 

la constitución y firmeza del título ejecutivo, por manera que no es 
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posible entender ese documento, como el primer contacto que del que 

habla la resolución analizada. 

 

La misma conclusión se predica frente al segundo contacto, dado que 

el informativo aparece huérfano sobre este particular aspecto. 

 

Por lo anteriormente descrito, no se encuentra dentro del presente asunto 

que  se  haya cumplido en su totalidad los parámetros que establece el 

artículo 100 del C.P.T.S.S., en concordancia con el artículo 422 del C.G.P., 

así como con lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de la Ley 100 de 1993 y 

el Artículo 5º del Decreto reglamentario No. 2633 de 1994 y lo dispuesto en 

la Resolución 2082 de 2016, pues se insiste que con la documental allegada 

no es posible inferir que la ejecutada i) haya tenido pleno conocimiento de 

los montos adeudados al igual que los anexos remitidos, ii) que contó con el 

término para resarcir la obligación o presentar  manifestación alguna sobre 

esta, y iii) no existe evidencia que con posterioridad a la elaboración de la 

liquidación que se pretende constituir como título ejecutivo, se haya 

contactado al deudor de conformidad con los criterios ya referidos, por lo 

que, la ausencia de alguno de los requisitos analizados permite colegir que 

no se integró en debida forma el título ejecutivo, razón por la cual se 

dispondrá negar el mandamiento de pago solicitado por la parte ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone: 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS - 

PORVENIR S.A. en contra de TALANQUERA GOURMET S.A.S., de acuerdo 

a lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin 

necesidad de desglose. Una vez ejecutoriado este proveído, y hechas las 

anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se 

incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 
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 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

JUEZ 

Firmado Por:

Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Informe Secretarial 

El día de hoy, 31 de octubre de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. 

Sírvase proveer. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2022-766 

Ejecutante:         COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS 

Ejecutado:          LABORATORIOS MEREY S.A.S. 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SE RECONOCE personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S., 

identificada con NIT.830.070.346-3, para que actúe en representación de 

COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

Ahora bien, la parte actora, a través de demanda ejecutiva, pretende que se 

libre mandamiento de pago en contra de LABORATORIOS MEREY S.A.S., por 

la suma de $5.098.539, correspondiente a los aportes adeudados con motivo 

de la afiliación al sistema de seguridad social en pensión de los trabajadores 

a su cargo, además de la suma de $3.971.000 por los intereses causados y 

que se llegaren a causar.  

 

Consideraciones. 

 

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento de 

pago solicitado de la siguiente manera:  

 

El artículo 100 del CPTSS, establece: 
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“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible 

ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una 

relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del 

deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o 

arbitral firme. (…)” 

 

Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables 

requieren de demostración documental en la cual se advierta la satisfacción 

de las condiciones tanto formales como de fondo, establecidas por el 

legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos 

auténticos, que conformen unidad jurídica; que emanen de actos o contratos 

del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una sentencia de 

condena proferida por el juez (títulos judiciales) 

 

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor del 

ejecutante y a cargo del ejecutado una obligación clara, expresa y exigible 

y además líquida o liquidable por simple operación aritmética si se trata de 

pagar una suma de dinero. 

 

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un título 

ejecutivo, que es el instrumento por medio del cual se busca hacer efectiva 

una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna. 

 

Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el artículo 24 de la 

Ley 100 de 1993 dispone que las entidades administradoras de los diferentes 

regímenes deberán adelantar las acciones de cobro por razón del 

incumplimiento de las obligaciones del empleador conforme a la 

reglamentación que expida el Gobierno Nacional; para tal efecto, la 

liquidación elaborada por la administradora que determine el valor adeudado 

presta merito ejecutivo.  

 

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  

 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora al 

empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las 

consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad 

administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso 

lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 

requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a 
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elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 

 

Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del artículo 

24 de la Ley 100 de 1993, las demás entidades administradoras del 

régimen solidario de prima media con prestación definida del sector 

privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad 

adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción 

ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la 

periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre los 

empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes, así 

como la estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a 

lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 

disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, 

mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si 

dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el 

empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo 

establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 

De otra parte, se tiene que la Ley 1607 de 2012 en su artículo 178, facultó a 

las Administradoras del Sistema de la Protección Social a realizar acciones 

de cobro ante la mora en el pago de los aportes de sus afiliados; por tal razón 

la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social ha fijado unos estándares que deben 

cumplir las administradoras públicas y privadas de la protección social, en 

las acciones de seguimiento y cobro a los aportantes morosos; estándares 

que en principio se rigieron por la Resolución No. 444 del 28 de junio de 

2013, la cual fue subrogada a partir del 01 de julio de 2017 por la Resolución 

2082 de 2016, normatividad esta última que se encontraba vigente para la 

calenda de los aportes que se pretenden cobrar por la vía ejecutiva. 

 

Al respecto, la mencionada disposición consagra en sus artículos 12 al 13 

ibidem, prevén los estándares que deben cumplir las Administradoras del 

Sistema de Seguridad Social en aras de efectuar las acciones de cobro, de la 

siguiente manera: 

 

“ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las 

Administradoras constituyan el título que presta mérito ejecutivo, 
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deben contactar al deudor como mínimo dos veces. El primer 

contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días calendario 

siguientes a la constitución 1 firmeza del título ejecutivo, según el 

caso, y el segundo, dentro de los treinta (30) días calendario 

siguientes a la fecha en que se realizó el primer contacto, sin 

superar cuarenta y cinco (45) días calendario, de conformidad con 

los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 

 

ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior 

las administradoras contarán con un plazo máximo de cinco (5) 

meses para dar inicio a las acciones de cobro coactivo o judicial, 

según el caso. (…)” 

 

Así las cosas, concluye el Despacho que, para iniciar con el proceso ejecutivo 

de cobro de los aportes en mora, las Administradoras del Sistema de 

Protección Social deben cumplir, no solo, con lo exigido por el artículo 100 

del CPTSS, en concordancia con el artículo 422 del CGP, el artículo 24 de la 

Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994; sino también con lo estipulado 

en la Resolución 2082 de 2016, esto es:  

  

I. Una vez constituido el título, deben proceder a las acciones 

persuasivas que implican “(…) contactar al deudor como mínimo dos 

veces (…)” la primera vez a los 15 días de firmeza del título ejecutivo y 

la segunda 30 días después del primer contracto, sin superar en total 

45 días. 

 

II. No podrán pasar más de 5 meses para iniciar las acciones de cobro, 

para el caso que nos ocupa, acciones de carácter judicial.  

 

Requerimientos que en su conjunto son necesarias para entender 

debidamente constituido el respectivo título ejecutivo complejo. 

 

Caso concreto. 

 

Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que 

COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS. allega como documentales 

tendientes a constituir el título ejecutivo, los siguientes: 

 

- Certificación del total de la deuda contraída por la sociedad 

LABORATORIOS MEREY S.A.S. por concepto de cotizaciones 

obligatorias e intereses de mora, fechada el 24 de mayo de 2022. 
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- Requerimiento de fecha 09 de marzo de 2022, contentivo de la 

constitución en mora en el pago de las cotizaciones de pensiones 

obligatorias hasta el 09 de marzo de 2022 por valor de $5.098.539. 

-  Estado de deudas por empleador (1995-10/2022-01) expedido el 09 

de marzo de 2022. 

- Guía de envío remitida a la dirección AV CARACAS # 10 – 45 SUR 

 

Descendiendo al caso en concreto, encuentra este Despacho las siguientes 

circunstancias que impiden que se libre mandamiento el mandamiento de 

pago pretendido por la parte ejecutante. 

 

El documento presentado como título ejecutivo se contrae a la certificación 

expedida el 24 de mayo de 2022, que reposa en el archivo 02 folio 9 del 

expediente digital, en el que además se indica que “La siguiente certificación 

junto con la liquidación anexa presta mérito ejecutivo”, sin embargo, 

revisadas las diligencias, el Despacho establece que la misma, esto es, la 

liquidación no fue incorporada, por manera que no es posible establecer 

sobre qué periodos y sobre qué trabajadores recae la deuda.  

 

Ello es así, en razón a que la instrumental que corre a los folios 11° y 12 del 

archivo 02, no puede cumplir dicho cometido, en la medida que se trata de 

un estado de deuda, no liquidación, que además tiene fecha de expedición 

del 09 de marzo de 2022, calenda anterior a la que se registra en la 

certificación que se pretende hacer valer como título ejecutivo – 24 de mayo 

de la misma anualidad-. 

 

Adicionalmente, obsérvese que el requerimiento por medio del cual se 

constituyó en mora a la ejecutada indica que aquella “reporta mora en el pago 

de las cotizaciones de pensiones obligatorias hasta el 09 de Marzo del 2022”; 

sin embargo, el estado de cuenta anexo no reporta esa calenda, dado que el 

último mes registrado como en mora lo es para enero de esa anualidad.  

 

Así las cosas, al no encontrarse determinada de manera fehaciente, expresa 

y clara la deuda del empleador moroso se afecta el título ejecutivo. 

 

Por lo anteriormente descrito, no se encuentra dentro del presente asunto 

que  se  haya cumplido en su totalidad los parámetros que establece el 

artículo 100 del C.P.T.S.S., en concordancia con el artículo 422 del C.G.P., 

así como con lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de la Ley 100 de 1993 y el 

Artículo 5º del Decreto reglamentario No. 2633 de 1994, pues se insiste que 

con la documental allegada i) no se encuentra determinada de manera 

fehaciente, expresa y clara la deuda del empleador moroso, y ii) no existe 
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evidencia que con posterioridad a la elaboración de la liquidación que se 

pretende constituir como título ejecutivo, se haya contactado al deudor de 

conformidad con los criterios ya referidos, por lo que, la ausencia de alguno 

de los requisitos analizados permite colegir que no se integró en debida forma 

el título ejecutivo, razón por la cual se dispondrá negar el mandamiento de 

pago solicitado por la parte ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone: 

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la 

COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS en contra LABORATORIOS 

MEREY S.A.S., de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin 

necesidad de desglose. Una vez ejecutoriado este proveído, y hechas las 

anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se 

incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

JUEZ 

Firmado Por:

Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97


Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f0fd2497287112a8bfaa614de0d1ffba35698d04842627dffef90c29ec22ebda

Documento generado en 24/03/2023 02:02:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JDP 

Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 18 de noviembre de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase 

proveer. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2022-841 

Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. 

Ejecutado: CONTRALORIA DEPARTAMENTAL DEL AMAZONAS 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Revisado el expediente, procede el Despacho a verificar si la controversia objeto de la 

presente litis, es de conocimiento de los Juzgados Laborales de Pequeñas Causas, 

conforme a las siguientes consideraciones: 

 

Respecto de la cuantía, encontramos que el artículo 12 del CPT, dispone: 

 

“Artículo 12. Competencia por razón de cuantía. Los jueces laborales de 

Circuito conocen en única instancia los negocios cuya cuantía excedan del 

equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual vigente, y en 

primera instancia de todos los demás.  

 

(…) 
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Los jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple, donde existen, 

conocen en única instancia de los negocios de los negocios cuya cuantía no exceda 

del equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual vigente.” 

 

En ese orden, se observa que las pretensiones están encaminadas a la condena y pago 

de los aportes adeudados con motivo de la afiliación al sistema de seguridad social en 

pensión de los trabajadores a su cargo, además de los intereses de mora; para lo cual, 

luego de estudiadas las petitorias a la fecha de presentación de la demanda (art. 26-1 

CGP), arrojan el siguiente valor:   

 

 

 

 

 

 

 

Para tal efecto, se tomó lo indicado por la actora en el acápite de pretensiones de la 

demanda. 

 

Bajo este escenario, de acuerdo a la situación fáctica y el marco normativo señalado, 

se encuentra que al superar las pretensiones de la demanda los 20 SMLMV1, este 

Juzgado carece de competencia por razón de la cuantía, al tenor de lo preceptuado por 

el artículo 12 del CST, por consiguiente, se ordenará el envío del expediente a la 

autoridad judicial competente. 

 

En consecuencia, se dispone:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en razón de la 

cuantía, de conformidad con lo señalado por el art. 12 del CPT en concordancia con el 

art. 90 del CGP, inc. 2. 

 

                                                 
1
 Equivalentes para el año 2022 a $20.000.000 

Cotizaciones pensionales 

(1998-11/2003-03) 

 

$3.457.657 

 

Intereses moratorios  $19.357.500 

TOTAL $22.815.157 
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SEGUNDO: Por Secretaría, ENVÍESE el expediente a la Oficina Judicial de Reparto, 

a fin de que sea remitido a los Juzgados Laborales de Circuito de Bogotá D.C., para lo 

de su cargo.   

 

TERCERO: DÉJENSE las respectivas constancias. 

 

CUARTO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-

laborales-de-bogota/97 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, 

a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

JUEZ 

Firmado Por:

Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe Secretarial 

El día de hoy, 18 de noviembre de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. 

Sírvase proveer. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2022-849 

Ejecutante:         COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS 

Ejecutado:          EDIFICIO GALEON DEL REY PH 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SE AVOCA el conocimiento de las presentes diligencias remitidas por el 

Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Cali. 

 

SE RECONOCE personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S., 

identificada con NIT.830.070.346-3, para que actúe en representación de 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Ahora bien, la parte actora, a través de demanda ejecutiva, pretende que se 

libre mandamiento de pago en contra de EDIFICIO GALEON DEL REY PH, 

por la suma de $3.275.324, correspondiente a los aportes adeudados con 

motivo de la afiliación al sistema de seguridad social en pensión de los 

trabajadores a su cargo, además de la suma de $882.000, por lo intereses 

causados y que se llegaren a causar .  

 

Consideraciones. 

 

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento de 

pago solicitado de la siguiente manera:  
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El artículo 100 del CPTSS, establece: 

 

“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible 

ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una 

relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del 

deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o 

arbitral firme. (…)” 

 

Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables 

requieren de demostración documental en la cual se advierta la satisfacción 

de las condiciones tanto formales como de fondo, establecidas por el 

legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos 

auténticos, que conformen unidad jurídica; que emanen de actos o contratos 

del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una sentencia de 

condena proferida por el juez (títulos judiciales) 

 

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor del 

ejecutante y a cargo del ejecutado una obligación clara, expresa y exigible 

y además líquida o liquidable por simple operación aritmética si se trata de 

pagar una suma de dinero. 

 

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un título 

ejecutivo, que es el instrumento por medio del cual se busca hacer efectiva 

una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna. 

 

Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el artículo 24 de la 

Ley 100 de 1993 dispone que las entidades administradoras de los diferentes 

regímenes deberán adelantar las acciones de cobro por razón del 

incumplimiento de las obligaciones del empleador conforme a la 

reglamentación que expida el Gobierno Nacional; para tal efecto, la 

liquidación elaborada por la administradora que determine el valor adeudado 

presta merito ejecutivo.  

 

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  

 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora al 

empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las 

consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad 

administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso 

lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
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requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a 

elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 

 

Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del artículo 

24 de la Ley 100 de 1993, las demás entidades administradoras del 

régimen solidario de prima media con prestación definida del sector 

privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad 

adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción 

ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la 

periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre los 

empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes, así 

como la estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a 

lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 

disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, 

mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si 

dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el 

empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo 

establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 

De otra parte, se tiene que la Ley 1607 de 2012 en su artículo 178, facultó a 

las Administradoras del Sistema de la Protección Social a realizar acciones 

de cobro ante la mora en el pago de los aportes de sus afiliados; por tal razón 

la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social ha fijado unos estándares que deben 

cumplir las administradoras públicas y privadas de la protección social, en 

las acciones de seguimiento y cobro a los aportantes morosos; estándares 

que en principio se rigieron por la Resolución No. 444 del 28 de junio de 

2013, la cual fue subrogada a partir del 01 de julio de 2017 por la Resolución 

2082 de 2016, normatividad esta última que se encontraba vigente para la 

calenda de los aportes que se pretenden cobrar por la vía ejecutiva. 

 

Al respecto, la mencionada disposición consagra en sus artículos 12 al 13 

ibidem, prevén los estándares que deben cumplir las Administradoras del 

Sistema de Seguridad Social en aras de efectuar las acciones de cobro, de la 

siguiente manera: 
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“ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las 

Administradoras constituyan el título que presta mérito ejecutivo, 

deben contactar al deudor como mínimo dos veces. El primer 

contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días calendario 

siguientes a la constitución 1 firmeza del título ejecutivo, según el 

caso, y el segundo, dentro de los treinta (30) días calendario 

siguientes a la fecha en que se realizó el primer contacto, sin 

superar cuarenta y cinco (45) días calendario, de conformidad con 

los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 

 

ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior 

las administradoras contarán con un plazo máximo de cinco (5) 

meses para dar inicio a las acciones de cobro coactivo o judicial, 

según el caso. (…)” 

 

Así las cosas, concluye el Despacho que, para iniciar con el proceso ejecutivo 

de cobro de los aportes en mora, las Administradoras del Sistema de 

Protección Social deben cumplir, no solo, con lo exigido por el artículo 100 

del CPTSS, en concordancia con el artículo 422 del CGP, el artículo 24 de la 

Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994; sino también con lo estipulado 

en la Resolución 2082 de 2016, esto es:  

  

I. Una vez constituido el título, deben proceder a las acciones 

persuasivas que implican “(…) contactar al deudor como mínimo dos 

veces (…)” la primera vez a los 15 días de firmeza del título ejecutivo y 

la segunda 30 días después del primer contracto, sin superar en total 

45 días. 

 

II. No podrán pasar más de 5 meses para iniciar las acciones de cobro, 

para el caso que nos ocupa, acciones de carácter judicial.  

 

Requerimientos que en su conjunto son necesarias para entender 

debidamente constituido el respectivo título ejecutivo complejo. 

 

Caso concreto. 

 

Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que 

COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS. allega como documentales 

tendientes a constituir el título ejecutivo, los siguientes: 
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- Certificación del total de la deuda contraída por la sociedad EDIFICIO 

GALEON DEL REY PH, por concepto de cotizaciones obligatorias e 

intereses de mora, fechada el 20 de octubre de 2021. 

- Requerimiento de fecha 26 de mayo de 2021, contentivo de la 

constitución en mora en el pago de las cotizaciones de pensiones 

obligatorias hasta el 26 de mayo de 2021 por valor de $3.275.324. 

- Estado de deudas por empleador (2017-06/2021-03) expedido el 26 de 

mayo de 2021. 

- Guía de envío remitida a la dirección CLL 65 N 2 75 BARRIO CRESPO  

 

Descendiendo al caso en concreto, encuentra este Despacho las siguientes 

circunstancias que impiden que se libre mandamiento el mandamiento de 

pago pretendido por la parte ejecutante. 

 

1. El documento presentado como título ejecutivo se contrae a la 

certificación expedida el 20 de octubre de 2021, que reposa en el 

archivo 02 folio 09° del expediente digital, en el que además se indica 

que “La siguiente certificación junto con la liquidación anexa presta 

mérito ejecutivo”, sin embargo, revisadas las diligencias, el Despacho 

establece que la misma, esto es, la liquidación no fue incorporada, por 

manera que no es posible establecer sobre qué periodos y sobre qué 

trabajadores recae la deuda.  

 

Ello es así, en razón a que la instrumental que corre a folio 11° del 

archivo 02, no puede cumplir dicho cometido, en la medida que se 

trata de un estado de deuda, no liquidación, que además tiene fecha 

de expedición del 26 de mayo de 2021, calenda anterior a la que se 

registra en la certificación que se pretende hacer valer como título 

ejecutivo – 20 de octubre de la misma anualidad-. 

 

Adicionalmente, obsérvese que el requerimiento por medio del cual se 

constituyó en mora a la ejecutada indica que aquella “reporta mora en 

el pago de las cotizaciones de pensiones obligatorias hasta el 26 de 

Mayo del 2021”; sin embargo, el estado de cuenta anexo no reporta esa 

calenda, dado que el último mes registrado como en mora lo es para 

marzo de esa anualidad.  

 

Así las cosas, al no encontrarse determinada de manera fehaciente, 

expresa y clara la deuda del empleador moroso se afecta el título 

ejecutivo. 
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2. El Juzgado observa que la sociedad ejecutante tampoco dio 

cumplimiento a las diligencias y actos estipulados en la resolución 

2082 de 2016 siendo esta la normatividad que rige la controversia, que 

no, la resolución 1702 del 28 de diciembre de 2021, la cual empezó a 

regir a partir del 28 de junio de 2022, como quiera que se considera 

que dicha disposición aplica para aquellos aportes cuya mora se 

constituye con posterioridad a esa calenda.   

 

Corolario lo anterior, la ejecutante no cumplió lo relacionado a las 

acciones persuasivas de que trata el artículo 12, esto es, “(…) contactar 

al deudor como mínimo dos veces (…)” la primera vez a los 15 días de 

firmeza del título ejecutivo y la segunda 30 días después del primer 

contracto, sin superar en total 45 días. 

 

Al punto, nótese que el requerimiento que obra en las diligencias, data 

del 26 de mayo de 2021; y en este caso, el título ejecutivo se constituyó 

el 20 de octubre de 2021 (Fl. 9° archivo 02); lo que quiere significar 

que el único contacto que fue adosado al expediente resulta ser 

anterior a la constitución y firmeza del título ejecutivo, por manera que 

no es posible entender ese documento, como el primer contacto que 

del que habla la resolución analizada. 

 

La misma conclusión se predica frente al segundo contacto, dado que 

el informativo aparece huérfano sobre este particular aspecto. 

 

Por lo anteriormente descrito, no se encuentra dentro del presente asunto 

que  se  haya cumplido en su totalidad los parámetros que establece el 

artículo 100 del C.P.T.S.S., en concordancia con el artículo 422 del C.G.P., 

así como con lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de la Ley 100 de 1993 y el 

Artículo 5º del Decreto reglamentario No. 2633 de 1994, pues se insiste que 

con la documental allegada i) no se encuentra determinada de manera 

fehaciente, expresa y clara la deuda del empleador moroso, y ii) no existe 

evidencia que con posterioridad a la elaboración de la liquidación que se 

pretende constituir como título ejecutivo, se haya contactado al deudor de 

conformidad con los criterios ya referidos, por lo que, la ausencia de alguno 

de los requisitos analizados permite colegir que no se integró en debida forma 

el título ejecutivo, razón por la cual se dispondrá negar el mandamiento de 

pago solicitado por la parte ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone: 
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PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la 

COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS en contra EDIFICIO GALEON 

DEL REY PH, de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin 

necesidad de desglose. Una vez ejecutoriado este proveído, y hechas las 

anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se 

incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

JUEZ 

 

Firmado Por:

Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 28 de noviembre de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase 

proveer. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2022-869 

Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. 

Ejecutado: CONCEJO MUNICIPAL DE SINCELEJO 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Revisado el expediente, procede el Despacho a verificar si la controversia objeto de la 

presente litis, es de conocimiento de los Juzgados Laborales de Pequeñas Causas, 

conforme a las siguientes consideraciones: 

 

Respecto de la cuantía, encontramos que el artículo 12 del CPT, dispone: 

 

“Artículo 12. Competencia por razón de cuantía. Los jueces laborales de 

Circuito conocen en única instancia los negocios cuya cuantía excedan del 
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equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual vigente, y en 

primera instancia de todos los demás.  

 

(…) 

 

Los jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple, donde existen, 

conocen en única instancia de los negocios de los negocios cuya cuantía no exceda 

del equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual vigente.” 

 

En ese orden, se observa que las pretensiones están encaminadas a la condena y pago 

de los aportes adeudados con motivo de la afiliación al sistema de seguridad social en 

pensión de los trabajadores a su cargo, además de los intereses de mora; para lo cual, 

luego de estudiadas las petitorias a la fecha de presentación de la demanda (art. 26-1 

CGP), arrojan el siguiente valor:   

 

 

 

 

 

 

 

Para tal efecto, se tomó lo indicado por la actora en el acápite de pretensiones de la 

demanda. 

 

Bajo este escenario, de acuerdo a la situación fáctica y el marco normativo señalado, 

se encuentra que al superar las pretensiones de la demanda los 20 SMLMV1, este 

Juzgado carece de competencia por razón de la cuantía, al tenor de lo preceptuado por 

el artículo 12 del CST, por consiguiente, se ordenará el envío del expediente a la 

autoridad judicial competente. 

 

En consecuencia, se dispone:  

 

                                                 
1
 Equivalentes para el año 2022 a $20.000.000 

Cotizaciones pensionales 

(1996-08/2017-02) 

 

$7.355.519 

 

Intereses moratorios  $38.565.500 

TOTAL $45.921.019 
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PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en razón de la 

cuantía, de conformidad con lo señalado por el art. 12 del CPT en concordancia con el 

art. 90 del CGP, inc. 2. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, ENVÍESE el expediente a la Oficina Judicial de Reparto, 

a fin de que sea remitido a los Juzgados Laborales de Circuito de Bogotá D.C., para lo 

de su cargo.   

 

TERCERO: DÉJENSE las respectivas constancias. 

 

CUARTO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-

laborales-de-bogota/97 

 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, 

a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

ANA MARÍA SALAZAR SOSA  

JUEZ  

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/


Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 28 de noviembre de 2022, se ingresa el expediente al 

Despacho. Sírvase proveer. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2022-880 

Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Ejecutado: EXPOCOSURCA S.A. 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SE AVOCA el conocimiento de las presentes diligencias remitidas por el 

Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Popayán. 

 

SE RECONOCE personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S., 

identificada con NIT. 830.070.346-3, para que actúe en representación de 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Ahora bien, la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., a través de demanda ejecutiva, pretende que 

se libre mandamiento de pago en contra de EXPOCOSURCA S.A., por la 

suma $1.039.000, correspondiente a los aportes adeudados con motivo de 

la afiliación al sistema de seguridad social en pensión de los trabajadores a 
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su cargo, además la suma de $3.255.800, por concepto de intereses de 

mora causados. 

 

Consideraciones. 

 

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento de 

pago solicitado de la siguiente manera:  

 

El artículo 100 del CPTSS, establece: 

 

“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible 

ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una 

relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del 

deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o 

arbitral firme. (…)” 

 

Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables 

requieren de demostración documental en la cual se advierta la satisfacción 

de las condiciones tanto formales como de fondo, establecidas por el 

legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos 

auténticos, que conformen unidad jurídica; que emanen de actos o contratos 

del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una sentencia de 

condena proferida por el juez (títulos judiciales). 

 

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor del 

ejecutante y a cargo del ejecutado una obligación clara, expresa y exigible 

y además líquida o liquidable por simple operación aritmética si se trata de 

pagar una suma de dinero. 

 

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un título 

ejecutivo, que es el instrumento por medio del cual se busca hacer efectiva 

una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna. 

 

Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el artículo 24 de la 

Ley 100 de 1993 dispone que las entidades administradoras de los 
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diferentes regímenes deberán adelantar las acciones de cobro por razón del 

incumplimiento de las obligaciones del empleador conforme a la 

reglamentación que expida el Gobierno Nacional; para tal efecto, la 

liquidación elaborada por la administradora que determine el valor 

adeudado presta merito ejecutivo.  

 

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  

 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora al 

empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las 

consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad 

administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso 

lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 

requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a 

elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 

 

Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del artículo 

24 de la Ley 100 de 1993, las demás entidades administradoras del 

régimen solidario de prima media con prestación definida del sector 

privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad 

adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción 

ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la 

periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre los 

empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes, así 

como la estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción 

a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 

disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, 

mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si 

dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el 

empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo 

establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 
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Así las cosas, concluye el Despacho que, para iniciar con el proceso ejecutivo 

de cobro de los aportes en mora, las Administradoras del Sistema de 

Protección Social deben cumplir, con lo exigido por el artículo 100 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 422 del CGP, el artículo 24 de la Ley 

100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994. 

 

Requerimientos que en su conjunto son necesarias para entender 

debidamente constituido el respectivo título ejecutivo complejo. 

 

Caso concreto. 

 

Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. allega como documentales tendientes a constituir el titulo ejecutivo, los 

siguientes: 

 

 Requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión pendientes 

de pago, en el que se señala que fue enviado a la ejecutada mediante 

correo electrónico adiado el 22 de febrero de 2022, junto con el detalle 

de la deuda, contentiva del resumen de los empleados, al igual que la 

relación de los períodos adeudados (2006-10/2016-05). 

 Certificado de comunicación electrónica expedido por la empresa 472. 

 

Descendiendo al caso en concreto, encuentra este Despacho las siguientes 

circunstancias que impiden que se libre mandamiento el mandamiento de 

pago pretendido por la parte ejecutante. 

 

1. El requerimiento que “presuntamente” fue remitido a EXPOCOSURCA 

S.A., mediante correo electrónico del 22 de febrero de 2022; se 

acredita con una certificación de comunicación electrónica o “email 

certificado” expedido por la empresa 4-72, de la cual no es posible 

constatar qué documentos fueron adjuntados a ese mensaje de datos; 

en tanto y en cuanto, si bien se observa el nombre de los archivos 

adjuntos, no menos cierto es, que no existe herramienta, marca o 

señal de cotejo de la empresa de correo postal que expidió el 

“certificado de comunicación electrónica”, con el que se pudiese 
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corroborar el contenido de la misiva de requerimiento de pago y el 

“detalle de deuda” supuestamente remitidos a la parte pasiva. 

 

En ese orden de ideas, al no cumplir el requerimiento con el cual se 

pretendía constituir en mora al empleador, la finalidad señalada en la 

norma atrás referenciada, que no es otra que el destinatario conozca 

del mismo, así como de los anexos correspondientes; para que como 

consecuencia de ello se pronuncie o se quede callado dentro del plazo 

fijado en el decreto en mención; el Despacho no puede determinar la 

fecha para iniciar a contabilizar el plazo de 15 días, lo cual afecta el 

requisito de exigibilidad que debe cumplir el documento para ser 

considerado título ejecutivo. 

 

2. Además de lo ya expuesto, no se puede pasar por alto que existe una 

inconsistencia entre la información plasmada en el estado de cuenta, 

y el título ejecutivo. Nótese como los valores que se indican en el título 

ejecutivo, adeuda la ejecutada, ascienden a la suma de $1.039.000, 

por concepto de capital de cotizaciones pensionales de los meses de 

octubre, noviembre y diciembre de 2006, enero de 2007 y febrero, 

marzo, abril y mayo de 2016 y por concepto de intereses moratorios 

la suma de $3.255.800; al paso que en el requerimiento al igual que 

el estado de cuenta que se adjuntó, se advierte que el empleador 

adeuda por concepto de capital de aportes pensionales la suma ya 

indicada, sin embargo, no se liquidó valor alguno por concepto de 

intereses moratorios. Lo que conduce a que el título que se pretende 

ejecutar no sea claro, expreso ni exigible 

 

Por lo anteriormente descrito, no se encuentra dentro del presente asunto 

que  se  haya cumplido en su totalidad los parámetros que establece el 

artículo 100 del C.P.T.S.S., en concordancia con el artículo 422 del C.G.P., 

así como con lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de la Ley 100 de 1993 y 

el Artículo 5º del Decreto reglamentario No. 2633 de 1994 pues se insiste 

que con la documental allegada no es posible inferir que la ejecutada i) haya 

tenido pleno conocimiento de los montos adeudados al igual que los anexos 

remitidos, ii) que contó con el término para resarcir la obligación o presentar  

manifestación alguna sobre esta, lo que permite colegir que no se integró en 

debida forma el título ejecutivo que se pretende ejecutar, razón por la cual 



6 

JDP 

se dispondrá negar el mandamiento de pago solicitado por la parte 

ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone: 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS - 

PORVENIR S.A. en contra de EXPOCOSURCA S.A., de acuerdo a lo expuesto 

en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin 

necesidad de desglose. Una vez ejecutoriado este proveído, y hechas las 

anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se 

incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

JUEZ 

 

Firmado Por:

Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 02 de diciembre de 2022, se ingresa el expediente al 

Despacho. Sírvase proveer. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2022-898 

Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Ejecutado: ELVER SERNA OCAMPO 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SE AVOCA el conocimiento de las presentes diligencias remitidas por el 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Envigado. 

 

SE RECONOCE personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S., 

identificada con NIT.830.070.346-3, para que actúe en representación de 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Ahora bien, la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., a través de demanda ejecutiva, pretende que 

se libre mandamiento de pago en contra de ELVER SERNA OCAMPO, por la 

suma $320.000, correspondiente a los aportes adeudados con motivo de la 

afiliación al sistema de seguridad social en pensión de los trabajadores a su 



2 

JDP 

cargo, además de la suma $62.100, por los intereses causados y que se 

llegaren a causar. 

 

Consideraciones. 

 

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento de 

pago solicitado de la siguiente manera:  

 

El artículo 100 del CPTSS, establece: 

 

“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible 

ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una 

relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del 

deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o 

arbitral firme. (…)” 

 

Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables 

requieren de demostración documental en la cual se advierta la satisfacción 

de las condiciones tanto formales como de fondo, establecidas por el 

legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos 

auténticos, que conformen unidad jurídica; que emanen de actos o contratos 

del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una sentencia de 

condena proferida por el juez (títulos judiciales). 

 

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor del 

ejecutante y a cargo del ejecutado una obligación clara, expresa y exigible 

y además líquida o liquidable por simple operación aritmética si se trata de 

pagar una suma de dinero. 

 

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un título 

ejecutivo, que es el instrumento por medio del cual se busca hacer efectiva 

una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna. 

 

Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el artículo 24 de la 

Ley 100 de 1993 dispone que las entidades administradoras de los 
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diferentes regímenes deberán adelantar las acciones de cobro por razón del 

incumplimiento de las obligaciones del empleador conforme a la 

reglamentación que expida el Gobierno Nacional; para tal efecto, la 

liquidación elaborada por la administradora que determine el valor 

adeudado presta merito ejecutivo.  

 

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  

 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora al 

empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las 

consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad 

administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso 

lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 

requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a 

elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 

 

Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del artículo 

24 de la Ley 100 de 1993, las demás entidades administradoras del 

régimen solidario de prima media con prestación definida del sector 

privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad 

adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción 

ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la 

periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre los 

empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes, así 

como la estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción 

a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 

disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, 

mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si 

dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el 

empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo 

establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 
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De otra parte, se tiene que la Ley 1607 de 2012 en su artículo 178,  facultó 

a las Administradoras del Sistema de la Protección Social a realizar acciones 

de cobro ante la mora en el pago de los aportes de sus afiliados; por tal razón 

la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social ha fijado unos estándares que deben 

cumplir las administradoras públicas y privadas de la protección social, en 

las acciones de seguimiento y cobro a los aportantes morosos; estándares 

que en principio se rigieron por la Resolución No. 444 del 28 de junio de 

2013, la cual fue subrogada a partir del 01 de julio de 2017 por la Resolución 

2082 de 2016, normatividad esta última que se encontraba vigente para la 

calenda de los aportes que se pretenden cobrar por la vía ejecutiva. 

 

Al respecto, la mencionada disposición consagra en sus artículos 12 al 13 

ibidem, prevén los estándares que deben cumplir las Administradoras del 

Sistema de Seguridad Social en aras de efectuar las acciones de cobro, de la 

siguiente manera: 

 

“ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las 

Administradoras constituyan el título que presta mérito ejecutivo, 

deben contactar al deudor como mínimo dos veces. El primer 

contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días calendario 

siguientes a la constitución 1 firmeza del título ejecutivo, según el 

caso, y el segundo, dentro de los treinta (30) días calendario 

siguientes a la fecha en que se realizó el primer contacto, sin 

superar cuarenta y cinco (45) días calendario, de conformidad con 

los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 

 

ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior 

las administradoras contarán con un plazo máximo de cinco (5) 

meses para dar inicio a las acciones de cobro coactivo o judicial, 

según el caso. (…)” 

 

Así las cosas, concluye el Despacho que, para iniciar con el proceso ejecutivo 

de cobro de los aportes en mora, las Administradoras del Sistema de 

Protección Social deben cumplir, no solo, con lo exigido por el artículo 100 

del CPTSS, en concordancia con el artículo 422 del CGP, el artículo 24 de la 
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Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994; sino también con lo estipulado 

en la Resolución 2082 de 2016, esto es:  

  

I.  Una vez constituido el título, deben proceder a las acciones 

persuasivas que implican “(…) contactar al deudor como mínimo dos 

veces (…)” la primera vez a los 15 días de firmeza del título ejecutivo 

y la segunda 30 días después del primer contracto, sin superar en 

total 45 días. 

 

II. No podrán pasar más de 5 meses para iniciar las acciones de cobro, 

para el caso que nos ocupa, acciones de carácter judicial.  

 

Requerimientos que en su conjunto son necesarias para entender 

debidamente constituido el respectivo título ejecutivo complejo. 

 

Caso concreto. 

 

Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. allega como documentales tendientes a constituir el titulo ejecutivo, los 

siguientes: 

 

 Requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión pendientes 

de pago, en el que se señala que fue enviado a la ejecutada mediante 

correo electrónico adiado el 16 de agosto de 2022, junto con el detalle 

de la deuda, contentiva del resumen de los empleados, al igual que la 

relación de los períodos adeudados (2022-01/2022-02). 

 Certificado de comunicación electrónica expedido por la empresa 472. 

 

Descendiendo al caso en concreto, encuentra este Despacho las siguientes 

circunstancias que impiden que se libre mandamiento el mandamiento de 

pago pretendido por la parte ejecutante. 

 

1. El requerimiento que “presuntamente” fue remitido a ELVER SERNA 

OCAMPO, mediante correo electrónico del 16 de agosto de 2022; se 

acredita con una certificación de comunicación electrónica o “email 

certificado” expedido por la empresa 4-72, de la cual no es posible 
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constatar qué documentos fueron adjuntados a ese mensaje de datos; 

en tanto y en cuanto, si bien se observa el nombre de los archivos 

adjuntos, no menos cierto es, que no existe herramienta, marca o 

señal de cotejo de la empresa de correo postal que expidió el 

“certificado de comunicación electrónica”, con el que se pudiese 

corroborar el contenido de la misiva de requerimiento de pago y el 

“detalle de deuda” supuestamente remitidos a la parte pasiva. 

 

En ese orden de ideas, al no cumplir el requerimiento con el cual se 

pretendía constituir en mora al empleador, la finalidad señalada en la 

norma atrás referenciada, que no es otra que el destinatario conozca 

del mismo, así como de los anexos correspondientes; para que como 

consecuencia de ello se pronuncie o se quede callado dentro del plazo 

fijado en el decreto en mención; el Despacho no puede determinar la 

fecha para iniciar a contabilizar el plazo de 15 días, lo cual afecta el 

requisito de exigibilidad que debe cumplir el documento para ser 

considerado título ejecutivo. 

 

2. El Juzgado observa que la sociedad ejecutante tampoco dio 

cumplimiento a las diligencias y actos estipulados en la resolución 

2082 de 2016 siendo esta la normatividad que rige la controversia, 

que no, la resolución 1702 del 28 de diciembre de 2021, la cual 

empezó a regir a partir del 28 de junio de 2022, como quiera que se 

considera que dicha disposición aplica para aquellos aportes cuya 

mora se constituye con posterioridad a esa calenda.   

 

Corolario lo anterior, la ejecutante no cumplió lo relacionado a las 

acciones persuasivas de que trata el artículo 12, esto es, “(…) contactar 

al deudor como mínimo dos veces (…)” la primera vez a los 15 días de 

firmeza del título ejecutivo y la segunda 30 días después del primer 

contracto, sin superar en total 45 días. 

 

Al punto, nótese que el requerimiento que obra en las diligencias, data 

del 16 de agosto de 2022; y en este caso, el título ejecutivo se 

constituyó el 19 de octubre de 2022 (Fl. 10° archivo 3); lo que quiere 

significar que el único contacto que fue adosado al expediente resulta 

ser anterior a la constitución y firmeza del título ejecutivo, por manera 
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que no es posible entender ese documento, como el primer contacto 

que del que habla la resolución analizada. 

 

La misma conclusión se predica frente al segundo contacto, dado que 

el informativo aparece huérfano sobre este particular aspecto. 

 

Por lo anteriormente descrito, no se encuentra dentro del presente asunto 

que  se  haya cumplido en su totalidad los parámetros que establece el 

artículo 100 del C.P.T.S.S., en concordancia con el artículo 422 del C.G.P., 

así como con lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de la Ley 100 de 1993 y 

el Artículo 5º del Decreto reglamentario No. 2633 de 1994 y lo dispuesto en 

la Resolución 2082 de 2016, pues se insiste que con la documental allegada 

no es posible inferir que la ejecutada i) haya tenido pleno conocimiento de 

los montos adeudados al igual que los anexos remitidos, ii) que contó con el 

término para resarcir la obligación o presentar  manifestación alguna sobre 

esta, y iii) no existe evidencia que con posterioridad a la elaboración de la 

liquidación que se pretende constituir como título ejecutivo, se haya 

contactado al deudor de conformidad con los criterios ya referidos, por lo 

que, la ausencia de alguno de los requisitos analizados permite colegir que 

no se integró en debida forma el título ejecutivo, razón por la cual se 

dispondrá negar el mandamiento de pago solicitado por la parte ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone: 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS - 

PORVENIR S.A. en contra de ELVER SERNA OCAMPO, de acuerdo a lo 

expuesto en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin 

necesidad de desglose. Una vez ejecutoriado este proveído, y hechas las 

anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se 

incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 
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 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5f932b813c36158f01f179350201987772fcb20b8264de4a0b19163e8ca1664c

Documento generado en 24/03/2023 02:02:10 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97


Informe Secretarial 

El día de hoy, 02 de diciembre de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2022-900 

Ejecutante:         COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS 

Ejecutado:          ASOCIACION MUTUAL CORFEINCO PARA TODOS LOS EFECTOS 

LEGALES Y ESTATUTARIOS - CORFEINCO 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SE RECONOCE personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S., identificada con 

NIT.830.070.346-3, para que actúe en representación de COLFONDOS S.A PENSIONES Y 

CESANTIAS en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Ahora bien, la parte actora, a través de demanda ejecutiva, pretende que se libre 

mandamiento de pago en contra de ASOCIACION MUTUAL CORFEINCO PARA TODOS LOS 

EFECTOS LEGALES Y ESTATUTARIOS - CORFEINCO, por la suma de $1.171.404, 

correspondiente a los aportes adeudados con motivo de la afiliación al sistema de seguridad 

social en pensión de los trabajadores a su cargo, además de la suma de $7.900 por los 

intereses causados y que se llegaren a causar.  

 

Consideraciones. 

 

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento de pago solicitado de 

la siguiente manera:  

 

El artículo 100 del CPTSS, establece: 

 

“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible ejecutivamente el 

cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en 

acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que emane de una 

decisión judicial o arbitral firme. (…)” 
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Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables requieren de 

demostración documental en la cual se advierta la satisfacción de las condiciones tanto 

formales como de fondo, establecidas por el legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos auténticos, que 

conformen unidad jurídica; que emanen de actos o contratos del deudor o de su causante 

(títulos contractuales), o de una sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales) 

 

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor del ejecutante y a 

cargo del ejecutado una obligación clara, expresa y exigible y además líquida o liquidable 

por simple operación aritmética si se trata de pagar una suma de dinero. 

 

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un título ejecutivo, que es 

el instrumento por medio del cual se busca hacer efectiva una obligación sobre cuya 

existencia no hay duda alguna. 

 

Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 

dispone que las entidades administradoras de los diferentes regímenes deberán adelantar las 

acciones de cobro por razón del incumplimiento de las obligaciones del empleador conforme 

a la reglamentación que expida el Gobierno Nacional; para tal efecto, la liquidación elaborada 

por la administradora que determine el valor adeudado presta merito ejecutivo.  

 

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  

 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos 

los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 

empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 

requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la 

Ley 100 de 1993. 

 

Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del artículo 24 de la Ley 100 

de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario de prima media 

con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con 

solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción 

ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 

disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación 

oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e interés moratorio, 

con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones 

concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte 

de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 

requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 
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liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 

De otra parte, se tiene que la Ley 1607 de 2012 en su artículo 178, facultó a las 

Administradoras del Sistema de la Protección Social a realizar acciones de cobro ante la mora 

en el pago de los aportes de sus afiliados; por tal razón la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social ha fijado unos 

estándares que deben cumplir las administradoras públicas y privadas de la protección 

social, en las acciones de seguimiento y cobro a los aportantes morosos; estándares que en 

principio se rigieron por la Resolución No. 444 del 28 de junio de 2013, la cual fue subrogada 

a partir del 01 de julio de 2017 por la Resolución 2082 de 2016, normatividad esta última que 

se encontraba vigente para la calenda de los aportes que se pretenden cobrar por la vía 

ejecutiva. 

 

Al respecto, la mencionada disposición consagra en sus artículos 12 al 13 ibidem, prevén los 

estándares que deben cumplir las Administradoras del Sistema de Seguridad Social en aras 

de efectuar las acciones de cobro, de la siguiente manera: 

 

“ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras 

constituyan el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como 

mínimo dos veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) 

días calendario siguientes a la constitución 1 firmeza del título ejecutivo, según el 

caso, y el segundo, dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha 

en que se realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días 

calendario, de conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico 

Capítulo 3. 

 

ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las 

administradoras contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio 

a las acciones de cobro coactivo o judicial, según el caso. (…)” 

 

Así las cosas, concluye el Despacho que, para iniciar con el proceso ejecutivo de cobro de los 

aportes en mora, las Administradoras del Sistema de Protección Social deben cumplir, no 

solo, con lo exigido por el artículo 100 del CPTSS, en concordancia con el artículo 422 del 

CGP, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994; sino también con lo 

estipulado en la Resolución 2082 de 2016, esto es:  

  

I. Una vez constituido el título, deben proceder a las acciones persuasivas que implican 

“(…) contactar al deudor como mínimo dos veces (…)” la primera vez a los 15 días de 

firmeza del título ejecutivo y la segunda 30 días después del primer contracto, sin 

superar en total 45 días. 

 

II. No podrán pasar más de 5 meses para iniciar las acciones de cobro, para el caso que 

nos ocupa, acciones de carácter judicial.  
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Requerimientos que en su conjunto son necesarias para entender debidamente constituido 

el respectivo título ejecutivo complejo. 

 

Caso concreto. 

 

Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que COLFONDOS S.A 

PENSIONES Y CESANTIAS. allega como documentales tendientes a constituir el título 

ejecutivo, los siguientes: 

 

- Certificación del total de la deuda contraída por la sociedad ASOCIACION MUTUAL 

CORFEINCO PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES Y ESTATUTARIOS - CORFEINCO 

por concepto de cotizaciones obligatorias e intereses de mora, fechada el 25 de abril 

de 2022. 

- Requerimiento de fecha 21 de octubre de 2021, contentivo de la constitución en mora 

en el pago de las cotizaciones de pensiones obligatorias hasta el 21 de octubre de 2021 

por valor de $1.171.404. 

- Estado de deudas por empleador (2021-06/2021-08) expedido el 21 de octubre de 

2021. 

- Guía de envío remitida a la dirección CL 32 # 16 – 57   

 

Descendiendo al caso en concreto, encuentra este Despacho las siguientes circunstancias 

que impiden que se libre mandamiento el mandamiento de pago pretendido por la parte 

ejecutante. 

 

1. El documento presentado como título ejecutivo se contrae a la certificación expedida 

el 25 de abril de 2022, que reposa en el archivo 02 folio 09 del expediente digital, en 

el que además se indica que “La siguiente certificación junto con la liquidación anexa 

presta mérito ejecutivo”, sin embargo, revisadas las diligencias, el Despacho establece 

que la misma, esto es, la liquidación no fue incorporada, por manera que no es posible 

establecer sobre qué periodos y sobre qué trabajadores recae la deuda.  

 

Ello es así, en razón a que la instrumental que corre a folio 11 del archivo 02, no puede 

cumplir dicho cometido, en la medida que se trata de un estado de deuda, no 

liquidación, que además tiene fecha de expedición del 21 de octubre de 2021, calenda 

anterior a la que se registra en la certificación que se pretende hacer valer como título 

ejecutivo – 25 de abril de 2022-. 

 

Adicionalmente, obsérvese que el requerimiento por medio del cual se constituyó en 

mora a la ejecutada indica que aquella “reporta mora en el pago de las cotizaciones de 

pensiones obligatorias hasta el 21 de Octubre de 2021”; sin embargo, el estado de 

cuenta anexo no reporta esa calenda, dado que el último mes registrado como en mora 

lo es para agosto de esa anualidad.  

 

Así las cosas, al no encontrarse determinada de manera fehaciente, expresa y clara la 

deuda del empleador moroso se afecta el título ejecutivo. 
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2. El Juzgado observa que la sociedad ejecutante tampoco dio cumplimiento a las 

diligencias y actos estipulados en la resolución 2082 de 2016 siendo esta la 

normatividad que rige la controversia, que no, la resolución 1702 del 28 de diciembre 

de 2021, la cual empezó a regir a partir del 28 de junio de 2022, como quiera que se 

considera que dicha disposición aplica para aquellos aportes cuya mora se constituye 

con posterioridad a esa calenda.   

 

Corolario lo anterior, la ejecutante no cumplió lo relacionado a las acciones 

persuasivas de que trata el artículo 12, esto es, “(…) contactar al deudor como mínimo 

dos veces (…)” la primera vez a los 15 días de firmeza del título ejecutivo y la segunda 

30 días después del primer contracto, sin superar en total 45 días. 

 

Al punto, nótese que el requerimiento que obra en las diligencias, data del 21 de octubre 

de 2021; y en este caso, el título ejecutivo se constituyó el 25 de abril de 2022 (Fl. 09° 

archivo 02); lo que quiere significar que el único contacto que fue adosado al expediente 

resulta ser anterior a la constitución y firmeza del título ejecutivo, por manera que no 

es posible entender ese documento, como el primer contacto que del que habla la 

resolución analizada. 

 

La misma conclusión se predica frente al segundo contacto, dado que el informativo 

aparece huérfano sobre este particular aspecto. 

 

3. Por otro lado el Despacho no puede pasar por alto que en la certificación de envío 

expedida por la empresa de mensajería Cadena Courrier, la dirección a la que se envío 

la documental fue a la CL 32 # 16 – 57 y la dirección que se avizora en el Certificado 

de Existencia y Representación Legal de la ejecutada corresponde a la Ac 32 No. 16 

57, por lo que no le asiste certeza al Despacho si efectivamente quien recibió el 

requerimiento fue la ejecutada.  

 

Por lo anteriormente descrito, no se encuentra dentro del presente asunto que  se  haya 

cumplido en su totalidad los parámetros que establece el artículo 100 del C.P.T.S.S., en 

concordancia con el artículo 422 del C.G.P., así como con lo dispuesto en los artículos 22 a 

24 de la Ley 100 de 1993 y el Artículo 5º del Decreto reglamentario No. 2633 de 1994, pues 

se insiste que con la documental allegada i) no se encuentra determinada de manera 

fehaciente, expresa y clara la deuda del empleador moroso, y ii) no existe evidencia que con 

posterioridad a la elaboración de la liquidación que se pretende constituir como título 

ejecutivo, se haya contactado al deudor de conformidad con los criterios ya referidos, por lo 

que, la ausencia de alguno de los requisitos analizados permite colegir que no se integró en 

debida forma el título ejecutivo, razón por la cual se dispondrá negar el mandamiento de pago 

solicitado por la parte ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone: 

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la COLFONDOS S.A 

PENSIONES Y CESANTIAS en contra ASOCIACION MUTUAL CORFEINCO PARA TODOS LOS 
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EFECTOS LEGALES Y ESTATUTARIOS - CORFEINCO de acuerdo a lo expuesto en la parte 

motiva de este proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin necesidad de desglose. 

Una vez ejecutoriado este proveído, y hechas las anotaciones de ley, ARCHÍVESE el 

expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta 

sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el siguiente micrositio 

web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-

de-bogota/97  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

JUEZ 

Firmado Por:

Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 262046c37ede941e33104da5bec417eca8fd856fd41a00fdcc9c950a2d15cb75

Documento generado en 24/03/2023 02:02:12 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 09 de diciembre de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. 

Sírvase proveer.   

  

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2022-956                        

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A. 

Demandada: FEPAL S.A.S. 

 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SE RECONOCE personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S., 

identificada con NIT. 830.070.346-3, para que actúe en representación de 

la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Ahora bien, la parte actora allega escrito en el cual solicita el retiro de la 

demanda. Así pues, se encuentra que el artículo 92 del CGP prevé:  
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“ARTÍCULO 92. RETIRO DE LA DEMANDA. El demandante podrá 

retirar la demanda mientras no se haya notificado a ninguno de los 

demandados. (…).“ Subrayas fuera de texto.  

 

Según lo anterior por lo que al no haber auto que ordene la notificación del 

demandado que trabe la Litis se ordenará su retiro. 

 

En consecuencia, se dispone: 

 

PRIMERO: AUTORIZAR el retiro de la demanda de acuerdo lo expuesto. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, informar a las partes sobre la publicación de 

esta providencia.  

 

TERCERO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 

publicados en el siguiente micrositio web: 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97   

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se 

incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

JUEZ 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97


Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Documento generado en 24/03/2023 02:02:14 PM
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 09 de diciembre de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. 

Sírvase proveer.   

  

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2022-962                        

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A. 

Demandada: METALARCOS S.A.S. 

 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SE RECONOCE personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S., 

identificada con NIT. 830.070.346-3, para que actúe en representación de 

la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Ahora bien, la parte actora allega escrito en el cual solicita el retiro de la 

demanda. Así pues, se encuentra que el artículo 92 del CGP prevé:  

 



2 

 

JDP 

“ARTÍCULO 92. RETIRO DE LA DEMANDA. El demandante podrá 

retirar la demanda mientras no se haya notificado a ninguno de los 

demandados. (…).“ Subrayas fuera de texto.  

 

Según lo anterior por lo que al no haber auto que ordene la notificación del 

demandado que trabe la Litis se ordenará su retiro. 

 

En consecuencia, se dispone: 

 

PRIMERO: AUTORIZAR el retiro de la demanda de acuerdo lo expuesto. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, informar a las partes sobre la publicación de 

esta providencia.  

 

TERCERO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 

publicados en el siguiente micrositio web: 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97   

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se 

incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

JUEZ 

Firmado Por:

Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

Juez

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 09 de diciembre de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. 

Sírvase proveer.   

  

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2022-966                        

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A. 

Demandada: CONTRALORIA MUNICIPAL DE IBAGUE 

 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SE RECONOCE personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S., 

identificada con NIT. 830.070.346-3, para que actúe en representación de 

la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Ahora bien, la parte actora allega escrito en el cual solicita el retiro de la 

demanda. Así pues, se encuentra que el artículo 92 del CGP prevé:  
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“ARTÍCULO 92. RETIRO DE LA DEMANDA. El demandante podrá 

retirar la demanda mientras no se haya notificado a ninguno de los 

demandados. (…).“ Subrayas fuera de texto.  

 

Según lo anterior por lo que al no haber auto que ordene la notificación del 

demandado que trabe la Litis se ordenará su retiro. 

 

En consecuencia, se dispone: 

 

PRIMERO: AUTORIZAR el retiro de la demanda de acuerdo lo expuesto. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, informar a las partes sobre la publicación de 

esta providencia.  

 

TERCERO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 

publicados en el siguiente micrositio web: 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97   

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se 

incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

JUEZ 

 

 

Firmado Por:
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 13 de diciembre de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. 

Sírvase proveer.   

  

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2022-974                        

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A. 

Demandada: EDGAR ARTURO PEREZ RODRIGUEZ 

 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SE RECONOCE personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S., 

identificada con NIT. 830.070.346-3, para que actúe en representación de 

la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Ahora bien, la parte actora allega escrito en el cual solicita el retiro de la 

demanda. Así pues, se encuentra que el artículo 92 del CGP prevé:  
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“ARTÍCULO 92. RETIRO DE LA DEMANDA. El demandante podrá 

retirar la demanda mientras no se haya notificado a ninguno de los 

demandados. (…).“ Subrayas fuera de texto.  

 

Según lo anterior por lo que al no haber auto que ordene la notificación del 

demandado que trabe la Litis se ordenará su retiro. 

 

En consecuencia, se dispone: 

 

PRIMERO: AUTORIZAR el retiro de la demanda de acuerdo lo expuesto. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, informar a las partes sobre la publicación de 

esta providencia.  

 

TERCERO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 

publicados en el siguiente micrositio web: 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97   

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se 

incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

JUEZ 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 13 de diciembre de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. 

Sírvase proveer.   

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2022-979                        

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A. 

Demandada: EDILBERTO CALDERON PEÑA 

 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SE RECONOCE personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S., 

identificada con NIT. 830.070.346-3, para que actúe en representación de 

la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Ahora bien, la parte actora allega escrito en el cual solicita el retiro de la 

demanda. Así pues, se encuentra que el artículo 92 del CGP prevé:  

 

“ARTÍCULO 92. RETIRO DE LA DEMANDA. El demandante podrá 

retirar la demanda mientras no se haya notificado a ninguno de los 

demandados. (…).“ Subrayas fuera de texto.  
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Según lo anterior por lo que al no haber auto que ordene la notificación del 

demandado que trabe la Litis se ordenará su retiro. 

 

En consecuencia, se dispone: 

 

PRIMERO: AUTORIZAR el retiro de la demanda de acuerdo lo expuesto. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, informar a las partes sobre la publicación de 

esta providencia.  

 

TERCERO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 

publicados en el siguiente micrositio web: 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97   

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se 

incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

JUEZ 
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 14 de diciembre de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. 

Sírvase proveer.   

    

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2022-990                        

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A. 

Demandada: ASOCIACION COLOMBIANA E INTERNACIONAL PARA LA 

PREVENCION DE LA DROGA - ACOINPREV 

 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SE RECONOCE personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S., 

identificada con NIT. 830.070.346-3, para que actúe en representación de 

la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Ahora bien, la parte actora allega escrito en el cual solicita el retiro de la 

demanda. Así pues, se encuentra que el artículo 92 del CGP prevé:  
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“ARTÍCULO 92. RETIRO DE LA DEMANDA. El demandante podrá 

retirar la demanda mientras no se haya notificado a ninguno de los 

demandados. (…).“ Subrayas fuera de texto.  

 

Según lo anterior por lo que al no haber auto que ordene la notificación del 

demandado que trabe la Litis se ordenará su retiro. 

 

En consecuencia, se dispone: 

 

PRIMERO: AUTORIZAR el retiro de la demanda de acuerdo lo expuesto. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, informar a las partes sobre la publicación de 

esta providencia.  

 

TERCERO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 

publicados en el siguiente micrositio web: 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97   

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se 

incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

JUEZ 

Firmado Por:

Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

Juez
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